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E L D U Q U E DE L A  TO RRE (1 ).

Da grima ver de qué modo ia prensa, más ó 
menos francamente borbénica, trae y  lleva por 
artículos, sueltos y correspondencias el npm 
bre del duque de la Torre, repartiéndole papeles 
diversos, todos por bajo de su alta posición y  
convirtiéndole en instrumento para amenazas 
que de seguro han de desagradar á personaje tan 
caracterizado.
‘  Lo decimos como lo sentimos; pensando en el 

duque de la Torre, que nos inspira considera- 
ciques y  respetos más sinceros que los que le 
demuestran muchos de los que se dicen sus am i­
gos dedicados, rail veces nos hemos pregunta­
do, cómo '■el señor duque, que acaba de cu m ­
plir 6 2  años, no se ha parado á meditar en las 
peripecias de su agitada vida y  en Inconvenien­
cia de preparar para la historia el último período 
dé ella.

No es del caso recordar ahora qué dia, en qué  
ocasión y con qué motivo apareció por primera 
vez en la Gaceta el nombre de D . Francisco 
Serrano; no sabemos qué grado tenia al comen­
zar la guerra c iv il; no podríamos encerrar en 
este articulólos nombres de las acciones en que, 
al mando de ilustres generales, demostró las al­
tas cualidades militares que le adornan, conquis­
tando la justa reputación de capitán distinguidí­
simo que todo el mundo le concede. ¿L a tiene 
tan bien sentada como hombre político? ¿O cu­
parían una y otra igual lugar en la historia, si 
hoy se cerrara la biografía del señor duque? Eso 
es lo q u e , si nosotros fuéramos sus amigos ínti­
m os, le pediríamos que meditara en o sequío á 
su propia fama.

Brigadier en 1 8 5 9 ,  Málaga le abre las pucr 
tas del Congreso, y  el nuevo diputado hace su 
entrada afiliándose en el partido progresista.

Viene el pronunciamiento de 1 8 4 0 ,  que ex­
pulsó á Cristina de la regencia y de España, y  
Málaga y .Jaén le eligen su representante, y  el 
1 9  de Diciembre alcanza la faja de general.

No tiene el partido progresista por qué arre­
pentirse de ello; cuando 0 ‘ Donnell y Concha se 
lanzan á la insurrección Cristina de 1 8 4 1 ,  Ser­
rano, que se halla en Málaga, vuela á Madrid 
para ofrecerse á defender al regente del reino, 
que le confia el mando de la primera división  
del Norte.

L lega el año 4 3 ,  y  el duque de la Victoria le 
llama al ministerio, entregándole la cartera de la 
Guerra.

Hasta aquí, ya lo vem os, Serrano tiene una 
idea, un principio, una bandera, una conducta y  
un partido. Desde aquí empieza á escuchar todo 
lo que le dicen, y  á hacer y deshacer todo lo que  
le aconsejan.

Le designa la coalición para cabeza militar de 
ella, y  se niega y consiente, y vuelve á oponerse 
y  á prestarse, á medida que Cortina, su ninfa 
Egeria de entonces, le contiene ó le em puja.

Va á Barcelona Hevando de lazarillo á G onzá­
lez Brabo, y ,  contagiado por el tribuno, pronun­
cia discursos tribunicios aclamando ia observan­
cia puntual de la Constitución del 3 7 ,  tronando 
contra la arbitrariedad y declamando contra Nar 
vaez, Concha, Pezuela y demás emigrados cris- 
linos, cuya vuelta á España condenaba firm e­
m ente.

Le escribe González Brabo el Manifiesto de 2 8  
de Junio, lleno de pasión y de violencia, repleto 
de las más infundadas y extravagantes acusacio­
nes al duque de la Victoria, y Serrano firma q ue, 
siendo su ministro de la Guerra, había descu­
bierto proyectos de remedar á Cromwell, en el 
que había «contribuido á la pérdida del poder 
colonial de España.»

Sostiene el dia 2 8  el papel de defensor de los 
fueros de la nación contra la supuesta dictadura  
del regente, y  el dia 2 9  se erige en dictador, 
atenta á la soberanía nacional, y  sin acuerdo 
siquiera de las demás juntas, decreta lo s i­
guiente:

A rt. 1.® Queda destituido de la regencia del 
i> íno que ejercía durante la menor edad de doña 
Isabel II el general D . Baldomero Espartero, d u ­
que de ia Victoria y de Morella y conde de L u -  
chana.

Art. 2.® La nación entera, los empleados de 
todos los ramos, de todas clases y categorías, 
quedan relevados de la obediencia que con a r -

Hüce unos días que escribimos e.?te artículo, 
y ayer debió aparecer en L.\ TsaToLu; pero la cir- 
Tnr*f*Í** *̂* baber estado el duque de la

bizo que retrasára- 
rrit-n buestro honrado es-
H qv ^j‘ “ ®̂‘'P''etacione8 malévolas,noy, que Codo el mundo sabe el objeto nada noli- 
tico, que llevó á palacio al gen«a, SerrUo no en- 
coatramoa inconveniente alguno en dar á la «tara­pé nueetro artículo,

regio á las leyes estaban obligados á prestar a 
regente.

El general Serrano, que autos hacia lo que le 
decía Cristina, ahora subordina su voluntad á 
González Brabo.

Enseña Narvaez las uñas calificando de vil y 
traidora la sangre de los madrileños; empiezan á 
reconocer los progresistas coaligados el abismo á 
qiié se ban precipitado; salea de la administra­
ción lodos los empleados liberales; son expulsa­
dos del ejército millares de oficiales beneméritos, 
camaradas de Serrano; reemplázanies carlistas 
convenidos y  no convenidos; pide Barcelona lo 
que el ministro universal habla dfrecido: Junta 
central, y  Serrano, qu^ goza del favor y la con­
fianza de palacio, no sabe utilizarlos; es el dic­
tador del pronunciamiento y se deja suplantar 
por su lazafilío González Brabo; ve caer sobre 
Barco oda 6 .6 0 0  proyectiles huecos en tres di as 
p a ra 'ó á ^ g á r iij vé pedir lo q u e  él la había pro­
metido; v.é caer la ¡í'pp^lil.ncion por cu ya fiej 
observaucia .üjo  que se había alzado en Catalu­
ña; vé destruido en p«oó tiempo todo lo edificado 
poreí partido'progresista';^ deja qúé se érilron/- 
ce el represen lán’fe'de ji^ é á cc io n .

El general S^rranp d e s c ie n d e , de. ministro) 
universal á servidor de Narvaez, contra cuyo re­
greso á España tronará hacia poco; de soldado, 
qíie ofrecía su esJ)!Ída''át f é ^ n t e  para estorbar la 
vuelta de Cristiuá, á humilde cortesano d é la  
duquesa de Riáusares. , . i .

Pasan .los años, viene el de 5 4 ,  le  catequiza 
0 ‘ Donnell para que le ayude á levantar el ejército 
contra Cristina y  los moderados, y  Serrano acode 
obediente á Manzanares, presta todo su concurso' 
á un movimiento que 'báce  bajar hasta el último 
peldaño del trono á la ’ re^ua,que le habla dispen­
sado favor y confianza y ,: concluida esta obra, 
desciende, de héroe de ella;- á segundo hombre de 
corazou de la unioh liberal. - 

L le g a d  a ñ o '5 6 ;  désérapéñá Serrano el primer 
papel en la trama urdida en,palacio para d e s ­
truir lo que acababa de votar en fas Córies Cons­
tituyentes; toma la parte principal en la batalla 
que s e d a  para que la reina vuelva á subir los 
peldaños que d  y O 'D onnell la hablan hecho ba­
jar, y  desciende dos veces en fres m eses, de hé­
roe de la'contrarevolucion á servidor de la dicta­
dura de O 'D onnell y de eso á súbdito de Narvaez.

Estamos en el año 6 6 : Madrid presencia la 
primera batalla formal contra la dinastía; el d u ­
que de la Torre la decide en pro de doña Isabel 
con sa ardimiento militar y , de héroe de la jor­
nada, se apresura á descender á soldado, para 
que O'Donnell recoja el laurel de la victoria y 
Narvaez el botín.

Dos años después. Serrano lira de la espada 
contra la dinastía en Alcolea, da la batalla deci­
siva, viene á Madrid victorioso y el progresista 
hasta 4 3 ,  el moderado hasta 5 4 ,  el unionista 
hasta 6 8 , declara que acepta por completo el dog­
ma de la democracia.

El general Prira se empeñó en elevarle á la 
presidencia del poder ejecutivo y  á la regencia 
del reino, y él en descender en la opinión con 
sus vacilaciones m ontpensieristas; el general 
Pflm  se obstina en que se rodee de la confianza 
nacional, y él en que no se la conceda sincera 
ningún partido, bandería, fracción, ni grupo.

Llega S . M . el rey , y el duque de la Torre  
pasa de la regencia á la presidencia de un m inis­
terio, cuyos miembros batallaban por mitad unos 
contra otros, y desciende de nuevo.

Se rompe la conciliación, mira al rededor suyo  
buscando con afan el lazarillo obligado, que con 
diferentes nombres ha tenido desde que ocupó 
este lugar González Brabo; tiende la vista para 
escoger un hombre que reúna su ambición y su 
moralidad política, y  al fin le encuentra y le 
abraza.

Le aconseja una coalición con los antidinásti­
cos para derribar un ministerio que tiene todo 
el país á su lado, y oye el consejo, y el nuevo 
lazarillo, que se propone copiar al del año 4 3 ,  
empieza á tratar de igual á igual al señor duque.

Le ponen en camino de .Navarra, y  sin estu ­
diar si la campaña contra las partidas carlistas 
es digna de su posición, y sin medir las dificul­
tades ni calcular las consecuencias, va, y se ha­
lla en la necesidad de hacer el convenio de A m o -  
rcviela para volver á Madrid.

Le mueven á que acepte la triste herencia de 
una situación antipática al país, y  ía acepta y  
como medio de dar fuerza al ministerio que for­
ma, le condenan á la odiosidad pública, dándole 
el carácter de incompatible con la Constitución.

Desde entonces el duque de la Torre pare­
ce que ha perdido por completo su voluntad 
propia; le dicen que vaya á palacio, y se pone 
en camino; encuentra quien le diga lo contrario, 
y se detiene á la puerta; le llevan á casa del se­
ñor Topete, y vá; le dicen que suba la escalera 
de Sagasla, y  la sube; le tiran del l razo derecho, 
y da un paso; le tiran del izquierdo, y da otro 
en sentido contrario; le preguntarían con quién  
está, y  contestatia que coa nadie y con lodo el

mundo; cuál era su ideal, y  no sabría qué res­
ponder; quién el jefe de su partido, y diría sin 
vacilar, que Topete, Sagasla y él.

Hemos hecho pura historia; varaos á hacer ri­
gorosa justicia.

Adolece el duque de la Torre de falta de in i­
ciativa y pensamiento propio, y  tiene desgracia 
en la elección de los hombres de que se rodea y 
á quienes se entrega por com pleto, llevando la 
bondad de carácter hasta la abdicación de su li­
bre albedrío; hasta aceptar de ellos, ya fabrica 
das, las simpatías y las antipatías, las preven­
ciones y las confianzas, y de eso nacen las con­
tradicciones de la vida del duque y las singula­
res anomalías que le caracterizan.

La Suerié se empeñó en poner en sus manos 
los destinos de España; fué dueño de ellos en 
4 3 , y lograron que se los entregara á N arvaez; 
volvió á serlo en 5 6 ,  y consiguieron que se los 
entregara á O 'D onnell; lo fué por tercera vez 
en 6 8 ,  y no se los entregó á Prim , porque éste  
se obstinó en no recibirlos.

De ministro universal, desciende á hacer a n -  
tosalas.á Narvaez; de ejecutor de la dinastía de 
Borbon, desciendo á recibir recaditos de M o n l-  
pensier; de regente del reino, á instrumento de 
un club , como si tuviera empeño en colocarse 
hoy más bajo que hace treinta años, cuando por 
conducto de la pluma de González Brabo se de­
claraba intérprete de la voluntad nacional.

Elevado á las mas altas posiciones á que pue­
de llegar un,ciudadano, presidente del Consejo  
varias veces, dictador en 4-3, árbitro en 6 8 ,  re­
gente en 6 9 ,  todavía no se conoce situación á 
que el duque de la Torre haya impreso fisono­
mía propia: su figura es el símbolo de la tran­
sición.

Tan marcada es esta vaguedad biográfica del 
duque, úo sólo como.hombre político , sino como 
militar, que no es sólo el pueblo, son los solda­
dos los que la perciben y la expresan á la ma­
nera que les es propia: pregúnteseles quién fué  
el brazo de la zaragata del 5 6 ,  y  responderán 
que O 'D on nell; quien venció en Africa, y  con­
testarán que Prira; quién dominó el 6 6  en San 
Gil y la M ontaña, y nombrarán á O 'D on n ell; 
quién venció en Alcolea, y todavía no se acor- 
( arán de pronto del nombre de Serrano, siempre 
bravo y arrojado, en 5 6 , en 6 0 ,  en 6 6 ,  en 6 8 ,  
siempre.

Es lamentable esta incesante pelea del señor 
duque de la Torre en pró y en contra del par­
tido progresista, en pró y  en contra dcl conser­
vador, para rechazar á Cristina y  para llamarla, 
para oponerse á O 'D onnell y  para servirle, para 
cerrar la entrada á Narvaez y para fortificarle en 
el poder, para defender la Constitución del 3 7  y 
para derogarla, para hacer y rasgar la del 5 6 ,  
para que se bamboleara el trono de doña Isabel 
el 5 4 , para apuntalarle el 6 6  y demolerle el 6 8 ; 
es incomprensible semejante campaña de 3 0  años 
á palo de ciego, para ocupar siempre el papel de 
segundo: segundo de Cortina, de González Brabo, 
de Narvaez, de O 'D on nell, de Prim , de Topete, 
de Sagasla, de todo el mundo.

El partido progresista lo esperó lodo de Serra­
no en los momentos en que su favor en palacio 
pudo darle la victoria sobre Narvaez, y  defraudó 
completamente la esperanza.

El partido unionista le proclamó sucesor de 
O 'D onnell, y  ñ b ’ heredó de él más que el bastón 
y la faja que le dejó en legado.

La revolución imaginó que, elevándole á la 
regencia, le colocaba á una altura donde no lle­
garía la voz de los ambiciosos y los intrigantes, 
y él se gozó en meterse en el club de la calle 
del Clavel.

De tal modo conocemos al duque de la Torre, 
que creemos hasta en la posibilidad de que vea 
en estas líneas, aviso saludable y leal, un acto 
de hostilidad personal; es más, tenemos por pro­
bable que asi se lo pinten los que se dicen sus 
verdaderos am igos. Que en uno de los innume­
rables viajes que le obligan á hacer de aquí 
para allá, en una de esas idas y venidas, de esas 
vueltas y revueltas que le aconsejan, cuando se 
halle á distancia de .Madrid, libre de los recla­
mos de alfonsinos, montpensieristas y parásitos 
en situación de enganche con lodo el que se to­
me la pena de contratarlos, se detenga un poco 
el duque y  reflexione en el juicio que de él for­
marla ia historia, si no hubiera de dejarla más 
que los gloriosos hechos de su vida de soldado 
y lü:; inconciliables de su revuelto pasado políti­
co; que abandone su pereza de discurrir por sí 
propio, y se formule y se resuelva las siguientes  
cuestionas, mucho más importantes para él que 
para nadie.

Nosotros, es decir, el partido radical, no te ­
nemos ni podemos tener queja alguna personal 
del duque de la Torre: la revolu-.ion le puso á su  
cabeza; él uo quiso serlo; la revolución le llevó 
á la regencia, ansiosa de que, fijándose alguna  
vez, se asegurara la primera posición en la E s­
paña regenerada; él se contentó con desempeñar 
leal y  noblcmentfe él cargo, y  descender inmedia-

I

lamente á presidente de un ministerio de comba­
te; el partido radical le dejó ver claramente que 
de él dependía ganarse la posición del general 
Prim; él quiso descender, de caudillo de la li­
bertad á cabecilla de un pelotón sin bandera: 
¿hay en esto el menor motivo para que le q u e­
ramos mal?

Los borbónicos, los que abrigan en el pecho 
el rencor de Alcolea, los que sueñan con la ilu­
sión reaccionaria, los que tienen ojos y no ven; 
los que, sin creer en él, piensan adelantar algo 
con la explotación del coco de la perturbación 
social, de la dem agogia, de la Internacional y 
toda esa casa de fieras rojas rellenas de paja; los 
que, al mismo tiempo, cegados por la ambición, 
no mideri la trasformacioii del país durante c u a ­
tro años, no comprenden la inmensa fuerza que 
ha tomado en pueblo y ejército la idea liberal, y 
la impotencia á que han venido los elementos del 
anterior reinado; los alfonsinos, en fin, más ó 
menos creyentes, los que piensan en la restau­
ración, piensan al mismo tiempo en el desquite, 
y  seria torpeza imperdonable imaginar que, s i  
triunfaran, dejarían por esta vez al duque de la 
Torre el cuidado de descender.

Los montpensieristas, los que tenían por se­
guro; que expulsar á doña Isabel era coronar á 
su cuñado; los que han visto desvanecidas sus 
esperanzas, los que triunfando por sí solos se­
rian amos de la restauración, y triunfando dis­
frazados de regentes lo serian del mismo modo, 
esos tienen cuenta abierta con el duque de la 
Torre; á la cabeza del Debe le han cargado la 
)arlida de un trono, y  una deuda de esa clase 

no se paga tampoco con un descenso voluntario 
ni con el trono m ism o, no acumulando réditos 
usurarios.

Unos y  otros acarician al duque, le adulan, le 
excitan, se afanan para atraerle y para asegu ­
rarle que nada tiene que temer de la reacción, 
agradecida sin duda: puede llevarse el optimismo 
hasta pensar en la sinceridad del olvido; lo que 
tiene sentido común es suponer que las prim e­
ras figuras del borbonismo, las que le han sido 
fieles, las que han estado apartadas del contagio 
revolucionario, las parles principales de la e s c e ­
na de abdicación celebrada en l ’ aris, cuna de la 
Gran duquesa-, los que toman papel, siquiera  
sea de comparsas, en los besamanos parodiados 
de Barba azul-, los que llevan cuatro años mor­
tales moliéndose los huesos de aquí á París y de 
París aquí, trayendo y llevando proyectos de ma­
nifiestos, urdiendo tramoyas y  apretando ligas á 
expensas de los negros y de los blancos, dejaran 
al duque la elección de este nuevo descenso que  
le relegarla, no á segundo, sino á último entre 
los últimos.

Nosotros, que tan lejos estamos de tener cuen­
tas que liquidar, ni rencores que satisfacer res­
pecto al duque de la Torre y que, por el contra­
rio, hemos declarado altamente el respeto que le 
profesamos, vamos á darle una prueba de él, 
llamando su atención hácia la conveniencia de 
hacer un alto en su carrera y pensar en la pos­
teridad.

Cuando se llega al último tercio de la vida, 
no son ya permitidas las debilidades y las vaci­
laciones de los anteriores: es preciso fijarse en 
un camino, trazarse una conducta y  no dudar 
más, por nada ni por nadie.

El camino, no hay que indicarle siquiera á 
quien tiene parte tan importante en las institu­
ciones que el país se ha dado.

La conducta, se marca por un ejemplo elo­
cuentísimo.

Treinta años hace que un hombre, que lia lle­
gado á ser en vida una gloria del país, bajó de la 
regencia del reino y , sin más que conservarse á 
la altura de la posición que la pátria le había 
dado, bá mucho tiempo que en España y  en 
Europa es considerado como el primer ciudada­
no de la nación.

Cuanto mayor ha sido su retraimiento, más ha 
crecido su popularidad; cuanto menos ha permi­
tido que se use de su nombre, mas ha crecido en 
importancia; cuanto mayor ha sido su modestia, 
más ha aumentado su fama; cuanto menor ha 
sido su ambición, más se le ha buscado.

Si el príncipe de Vergara se hubiera hecho 
efe raililaatc de bandería, capitán de facción 
latalladora, elemento de pelea, arma de reyer­
tas entre intrigantes de escalera abajo; si hubiera 
consentido en que su nombre fuera bandera de 
lerturbaciones, pretexto de amenazas ridiculas, 

es seguro que no liubiora llegado el caso de que 
a nación consultara su voluntad en la vacante 

del trono.
¿Q ué perspectiva ofrecen al duque los que le 

adulan? Nuevas aventuras de cadete, á los 6 2  
años; un desafío á su suerte, por cuarta vez y 
en condiciones tolalmeiilc distintas de las tres 
anteriores; una campaña más de desconceplo en 
el pueblo y de desprestigio cu el ejército; y ,  para 
el caso de la victoria, otro ministerio de transi­
ción, por el gusto de ver á Romero Robledo y  
algunos personajes bullidores de su altura con

una cartera bajo el brazo; quince dias de ilusión, 
y  el resto dé la vida, de expiación.

¿Q ué le aconsejamos nosotros, los que co u tri- 
buimos en primer término á elevarle al poder 
ejecutivo y á la regencia? Q ue cierre los oidos á 
los ambiciosos que le explotan y  que le han per­
dido siem pre; que abra el pecho á la confianza 
en la opmion pública, siem pre generosa con é l; 
que no consienta que manoseen su nombre uí 
confundan su personalidad con otras diminutas 
ni descienda á la arena de la lucha, ni al lugar 
de los pugilatos; que se conserve ex-regente y  
no acepte el papel de aspirante á situaciones de 
magia, puente para otras de ignom inia.

¿Quién aconseja mejor al duque de la Torre, 
los que quieren explotarle ó los que le decimos 
la verdad? La historia contestará en su dia.

LA COSA M A R C H A.

Lo dicho. La Liga nacional está dando su úl­
timo suspiro. Como si la división establecida por 
los dinásticos circunstanciales y la actitud insur­
gente de los periódicos ligueros no fueran bas­
tante á  probar que el negocio ha salido mal, la 
negativa de los Sres. Topete y Balaguer á firmar 
el Manifiesto del poético A yala , ha venido á de­
cirnos clara y paladinamente que la Liga marcha 
al sepulcro, que los negreros están de lulo, que  
la reacción, mal que le pese, es impotente para 
edificar.

No bien surge la división de ligueros dinás­
ticos y ligueros alfonsinos, cuando saltan al ta­
pete las pretensiones de todos y cada uno de los 
periódicos conservadores, que no entendiéndose, 
ni aun en público, sacan á plaza cuál de ellos 
tiene más derecho á llevar la voz de la Liga, á 
ser el órgano de la reacción embozada. Y  apenas 
planteado este cisma de la soberbia, salen del 
silencio los Sres. Topete y Balaguer, y  niégense  
á suscribir el papel, qne estos dias circula, fir­
mado por la gente más granada del bando ama­
sado y reamasado en el cortísimo espacio de 
veinticuatro horas.

Es decir: división, porque unos quieren, to­
mando por pantalla la L iga, acercarse al b astar- 
dism o; en tanto qu e otros, menos despreocupa­
dos, re resisten á formar con los eternos enemi­
gos de la libertad: división, porque El Gobierno, 
órgano del S r . Topete, quiere ser la autoridad 
suprema del cotarro: división, porque E / Deba­
te, órgano del elemento fronterizo, quiere im po­
ner su criterio á la cofradía: división, porque La 
Política, órgano avisado del matador de D . E n­
rique, quiere llevar al centro negrero su volun­
tad y sus propósitos: división , porque t i  Diario 
Español, órgano de los unionistas más impa­
cientes ó más necesitados, que todo puede ser, 
quiere que ia L iga  haga una política más franca, 
es decir, más abierta contra la dinastía y ,  las 
instituciones: división, porque dos grandes hom­
bres ó dos hom bres grandes, del partido con­
servador, los Sres. Topete y  Balaguer, se re­
traen ante la actitud excesivam ente reaccionaria 
y  descocada de la celebérrima L ig a . En una pa­
labra; división anteayer, división ayer y divi­
sión hoy.

Topete, el marino de la «B lan ca,» el hombre 
genuino de los conservadores, el más llanote de 
los revolucionarios, el áncora de salvación de uu 
nuevo grupo unionista, se niega, pero rotunda­
m ente, como cumple á su entero carácter, á po­
ner su nombre al pié del documento redactado 
por el autor de t i  tanto por ciento-, documento  
que, dicho sea de paso, no merece ni con m ucho, 
el estrepitoso bombo que le dan los conservado­
res. Y  si la enérgica actitud del S r , Topete no 
es bastante, ahí tenemos al ínclito Balaguer, a l 
famoso inveutor déla no ménos famosa pluma de 
gacela, diciendo á sus amigos que uo cuenten  
con él para dar á la publicidad escritos que tie­
nen más de antidinásticos qued e otra cosa. Bien  
que si fallan esas dos firmas, campea en lugar 
de ellas nada menos que la de un periódico inti­
tulado La Qincena Peninsular.

Ahora bien: dada esta total desorganización, 
esta Babel reaccionaria, esta algazara negrera, 
¿qué se propone hacer la L iga  después de tan­
tas desazones? S i El Pueblo no firma, si E /  Dia­
rio Lspahol no firma, .si La Política no firma, 
si E / Gobierno ao firma, si D . Juan Bautú ir 
Topete no firma, y  D . Víctor Balaguer la m p í'^  
firma, ¿quién tiene derecho para arrogarse la re­
presentación de todos los ligueros?

Sin embargo, esto debe servir de consuelo á la  
reacción; en el Manifiesto hay firmas tan respe­
tables como las de los Sres. A lvarez, G arcía, Gon­
zález, Fernaadez, Morcillo, López y otros uo m e­
aos notables, comoiguaimeute la representación 
de Bravia, villorrio cscondido que también quiera  
echar su cuarto á espadas.

Resultado: que los negreros no se entienden; 
que la L ig a , con ia negativa de Topete y Bala­
guer, ha recibido el golpe de gracia; que la m a­
nifestación del domingo ha acabado de formar la 
opinión pública en el asuntó de la esclavitud, y
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que no hay polilicos ni más torpes ni más des­
almados que los conservadores. Van por la­
na y . . .

Seguiremos la curiosísima tramitación de este  
ediücante asunto.

Un periódico m onlpcnsierista. L a  P o ///¡c a , es­
cribe en su número de anoche la siguiente gra­
tuita afirmación:

«La manifestación del domingo pudo convencer 
á los radicales de que son muj escastis las simpa - 
tías de que gozan en el pueblo y de que se los vcria 
caer de la altura en que se encuentri^n con la mis 
ma indiferencia con que se les vio pasar l or la 
calle, con sus estandartes de pana y sus banderas 
de percalina.»

Estarnos seguros que La Política, después de 
estampar en letras de molde este pequeño desaho­
g o , habráse quedado tranquilo, como si hubiera 
iiecho una obra de romanos ó dicho una gran 
verdad.

¿N o compreilde el atildado colega unionista, 
que nadie que conozca la opinión política del 
pueblo madrilet'io, puede creer en tan pobre 
afirmación? ¿No lo comprende así el órgano del 
señor duque? Precisamente Madrid ha dado eu 
todas ocasiones pruebas inequívocas de su amor 
á las doctrinas del gran partido radical. Y si a l­
guna duda le quedara, pregunte, pregunte al 
Sr. Sagasta cuál es la opinión del pueblo de .Ma­
drid, cuyos sufragios le fueron contrarios, no 
obstante el mocho dinero que se repartió y  los 
amaños que en juego se pusieron.

Por lo dem ás, si las banderas que iban en la 
manifestación del domingo eran de modesta pana 
y  humilde percalina, como dice el colega, aun­
que no es cierto, á nadie deben nada, puesto que  
se hicieron á expensas de los bolsillos de los ma­
nifestantes ó de sus directores.

¿Puede decirse lo mismo de un papel que an­
da estos dias por Madrid, tan profusamente re­
partido (y gratis), qué á más de cuatro se les ha 
ocurrido preguntar; ¿quién habrá pagado los 
gastos de su impresión y lirada?

O igam os, oigamos con silencio y hasta con re­
cogimiento lo que dice anoche La VoHtka cu un 
suelto fabricado á última hora y como por en ­
cargo.

¡Atención!
«Siempre creimos que la cuestión de reformas 

en Ultramar, con tanta precipitación y tan irre­
flexivamente acometida, era de las uiá.s g'aves que 
podian presentársele á un gobierno y de las más 
ocasionadas a resultados trascendentales.»

Bueno; esto es natural en un unionista, y  si 
este unionista quiere por rey de España á .Mont- 
pensier, más natural aún.

álas lo que no tiene disculpa razonada es el 
siguiente parrafito, especie de amenaza tan im ­
propia como extraña en quien no tiene autoridad 
ni importancia para quejarse de que no se le 
haya querido creer.

Dice el colega:
«Se lo hemos dicho a' ministerio, nosotros que 

no formábamos parte de la Liga, y no nos ha que­
rido creer. S¡ en esa cuestión halla, pues, su se­
pultura, como creemos ha de hallarla, no será por 
falta de advertencias lea.es.»

Gracias, muchas gracias por tal proceder, por 
advertencias tan leales; pero, francamente, ni 
qneremos lealtades, ni nos parece bien que 
La Política se resienta, porque el gobierno de la 
nación no haya querido oír la voz d e sú s redac­
tores.

Sentimos este último y doloroso percance; mas
a no tiene remedio. Para otra vez procure el
olega negrero qué el poder ejecutivo te atienda.
Pues no faltaba más!

Por lo visto, los conservadores comienzan á 
comprender el daño que se han estado causando 
con sus desavenencias de estos dias, y á conse­
cuencia de esto, uno de sus órganos canta la 
palinodia en su polémica con Ll Gobierno, so­
bre la actitud de los Sres. Topete y Balaguer, 
expresándose en los siguientes términos:

V.EI Debate ui directa ni indirectamente ha cen­
surado á loe Sres. Topete y Balaguer; m üirecta ni 
indirectamente ha tratado de hacerles la más pe­
queña ofensa; ui ha puesto en duda, como supone 
El Gobierno, el patriotismo y los servicios de uno y 
otro personajes; ni siquiera cree que han desmere 
cido en lo más leve, eu lo más insiguiticante, eu el 
concepto del partido que se honra con tenerlos en 
estima y preferencia.»

¿Con que todo eso, á pesar de que esos seño­
res no han firmado el Manifiesto? Aquí hay galo, 
como lo hay en la actitud de El Gobierno, tan 
contraria á la do su patrono Topete.

¿Querrá explicarnos Kl Gobierno lo que haya  
sobre el particular y cómo se armonizan sus ten­
dencias con las del rudo marino'!

Un periódico, parecido á los descendientes de 
Bábia, sagastino como él solo, dedica ayer nada 
menos que el artículo editorial, echándola de 
gran razonador, á dar importancia y explicación 
a la especie de que las músicas de la m auifeslB- 
cion tocaron el Trágala al cruzar por delante de 
la casa en que habita el Sr. Sagasta. En nuestro 
anterior número manifestamos ya que en otros 
puntos baüia ocurrido lo mismo; que aquel acto 
no era del partido radical, del republicano, ni 
de partido alguno; que las bandas de música  
iban a cargo de sus directores y de nadie más.

Son, por consiguiente, vaciedades desprecia­
bles, argumentos infructuosos á que los consti­
tucionales apelan para dar bombo a su  jefe civil, 
entregado en cuerpo y alma al jefe militar, y 
por una puerilidad como esa uo se escribe un ar­
tículo editorial tan extravagante, tan ridiculo, 
como ridiculo y extravagante es el diario á que 
nos referimos.

, Confórmese si gusta , y si no, diga por qué.

^'í pueblo de Madrid que se agrupaba en las 
aceras de la calle de Alcalá, como en lodo el cir­
cuito de la Puerta del Sol, como en las avenidas 
de la calle de C an ela s, durante la manifestación 
del domingo, como muchísimas señoras y caba­
lleros que desde los balcones hadan ondear sus 
pañuelos en la calle de Atocha y calle de Carre­
tas, no se presentaban, como dice un colega  
liyuero-esctavisla, á ver pasar á los que pudie­
ran compararse con los descendientes de D . Ju­
lián, sino que declaraban su noble y  leal adhe­
sión á las banderas y estandartes de la m anifes­
tación reformista.

Mas de diez, más de quince respetables per­
sonajes se aproximaron a indicar á las diferen­
tes representaciones que en el acto conocían, 
para exponerlas que, por no atravesar la puítosa

distancia que con m uy mal piso recorríamos, 
dejaban de continuar con numerosos grupos que 
en la acera quedaban, con las filas de la mani­
festación.

¿Ignoraba esto el periódico constitucional?
I Pues calle quien carece de argumentos.

En más de cincuenta balcones, con pañuelos 
y con entusiastas gritos fué saludada la mani­
festación.

¿Cómo traduce ese saludo el diario sagastino?
Deténgase la reacción calumniadora.
Aquella solemne escena no _ se ejecutaba por 

los diez mil hombres que hácia el Prado mar­
charon, y desde el Prado partieron; en las ace­
ras y en los balcones otros veinte mil les felici­
taban; otros veinie mil declararon así su since­
ra adhesión.

Los imitadores de D . Opas se escondian en un 
triste local de la plaza de Topete.

Encontramos en un colega expresiones las 
más liberales.

Dice poco más ó menos:
« ¡V a y a  un gobierno que encuentra la fuer­

za de la opinión cu las manifestaciones pú­
blicas! »

A  esto nos ocurre contestar;
« ¡V a y a  un periódico liberal que encuentra la 

libertad en el capricho de unos cuantos duques, 
marqueses, condes y barones!•

¿Dónde tropezará con la opinión el constitu­
cional colega?

Doctrinas calamareseas.
La opinión pública es la voluntad soberana 

del pueblo, aplaudiendo ó censurando á su mo­
narca y á su gobierno. Esa voluntad se expresa  
con el individuo en la colectividad de individuos 
que como él piensan, que como él ju zga n . Se 
uue todo un pueblo, proclama todo un pueblo la 
razón de un decreto, de una ley, y exclaman  
los adversarios crueles de la nobleza del hombre 
honrado;

«¡V aya  un gabinete que se aliene á su na­
ción! »

Pues que se reúnan la rd a se s  privilegiadas, 
los oligarcas, los detractores de la conciencia, 
del espíritu libre, y nosotros exclamaremos;

«¡V aya unus .igueros que vilipendian al g o ­
bierno porqne procede de acuerdo con el país 
que gobierna! ¡V aya  unos vándalos que intentan 
borrar el derecho de las naciones soberauasl»

Los trabajos preferentes que prepara el señor 
ministro de Fom ento, que tienen relación con la 
Exposición Internacional de Lóndres, de este  
a ñ o , serán; circular á los gobernadores de pro­
vincia para que exciten el patriotismo de todas 
las personas á quienes pueda interesar el referi­
do concurso, previniéndoles que es llegado el 
momento de proceder á su em barque; idem á las 
Academias de medicina y cirujía con el propio 
objeto. Circular, tam bién , á los directores de 
las fábricas de tabacos de España, para que pre 
paren el moslruario que crean conveniente remi­
tir; y  en la misma forma al que lo e s  de la fábri­
ca nacional de armas de Toledo. Por últim o, i n ­
vitar al montero y ballestero mayor de S . M .,  á 
fin de remitir á Lóndres algunos ejemplares no­
tables como manufacturas de acero..

Siendo varias las personas que nos han pedi­
do les indiquemos la forma que expresa la cir­
cular de la Comisaría régia de España en Lón­
dres, fecha 2 0  de Julio del pasado á (¡ue hacia - 
raos referencia en nuestros números anteriores, 
y comprendiendo que otras m uchas se eucoutra- 
rán en el mismo caso, reproducimos la parte de 
la citada circular que puede interesar al público, 
creyendo hacer un verdadero servicio, y aun su­
plicamos á nuestros colegas en la prensa, tanto 
de la córte como de provincias, sin distinción de 
partidos (pues sólo se trata de que España figu ­
re con honra en el concurso uuiversal de Lón­
dres), hagan reproducir cuanto sobre este par­
ticular decimos, pues toda publicidad será poca 
cuando se trata de un concurso qne tanto inte­
resa á España, máxime estando sobre el tapete 
la cuestión de reducción de derechos que á su 
entrada se imponen en Inglaterra á los vinos es­
pañoles. Adem ás, es m uy interesante el ramo de 
salazones y  de preparaciones de alimentos, así 
como el ramo de sedas españolas, y  en particu­
laridad, de Valencia.

«Sedas y terciopelos.»
«Aceros, cuchillería é instrumentos cortantes.»
a. Manufacturas de acero
b Cuchillería é instrumentos cortantes.
«Instrumentos quirúrgicos y su aplicación »
«Carruajes sin combinación con ferro-carriles ó 

tram -vías »
a. «Productos agrícolas.»
b. «Salazones, especerías, preparaciones de ali­

mentos.»
c. Vinos, aguardientes, cervezas y otras bebidas, 

y tabacos de todas clases.
d. Útiles para beber y para el uso del tabaco.
«Ciencia y arte culinarios.»
Maquinaria para este grupo.
Piimeras materias empleadas en los mencionados 

objetos.
Notas. Las pintoras al óleo, aguadas, ceras, es­

malte, cristal, etc., etc., como las porcelanas y 
mosáicos, las esculturas en mármol, madera, me­
tal, etc., etc., los grabados, litografías y fotogra­
fías, formarán parte integrante de las Exposiciones 
de tod>. s los años.

Tanto los expositores españoles, como los de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, pueden hacer uso 
del derecho que les coucede el art. 5.°, titulo I del 
reglamento general aprobado por S. M. en 30 de 
Julio de 1871, y publicado eu las Gacelas de Madrid 
de 6, 7 y 8 de Agosto del referido año, que les fa­
culta á remitir sus productos directameute á Lón­
dres.

Por tanto, á partir de Enero do 1873 ¡y lo mismo 
en los venideros años), hasta flu de Marzo del pro ­
pio año, pueden remitir los expos.tares el conoci­
miento de embarque, consignando los bultos de su 
cuenta y riesgo á Ja casa da los S.es. Benjumea y 
Compafiía, de Lóndres. aneja á la comisaría.

Los comisionados de S. M. Británica pait.oipan á 
esta comisaría con fecha l . “ do Junio pas.-.do, haber 
determinado consagrar un li gar preferente á las 
sedas, terciopelos y seda en ruma de España, y con 
particularidad á las de Va encía.

Cualquier otra variación se anunciará debida­
mente.

La correspondencia se dirigiiá franca de porte á 
esta comisaría regia, la cual pioporeionara todos 
los informes que los señores expusitores necesiten.

Lóndres 20 da Julio de 1B72.
6, Palmerston Buildings.»

lia llamado y  no poco nuestra atención, que 
al ocuparse La Epoca de la ley provisional de 
enjuiciamiento criminal, lejos de entrar en el 
fondo de la misma y analizar sus disposiciones, 
se fija únicamente en el titulo. Esto nos hace 
creer que la ley es buena; pues de otro modo, 
á dicho periódico q ue, en su deseo de em peque­
ñecer las importantes reformas legislativas de la 
revolución, ha puesto más de una vez sus co­
lumnas á disposición de distinguidos letrados, 
no le hubiera faltado en esta quien le sacase del

apuro liacieiido un Jcleuido juicio critico de 
aquella ley , que, repelimos, debe de ser buena, 
cuando sólo su titulo es objeto de censuras por 
parte de un diario, cuya sensatez é ilustración 
es proverbial, si bien somos de opinión que La 
Epoca es uu periódico de otra época.

El Puente de Akolea, obrando con más con­
secuencia que El Gobierno, ba sido, como los 
Sres. Topete v Balaguer y como el periódico uni­
tario El Pueblo, uno de los disidentes respecio 
al Manifiesto de los ligueros, sin que en 61 haya 
estampado su firma.

Ciertamente llevan razón los que así reniegan. 
No es solamente el slalu quo lo que rechazan. 

Hay otra lendcucia, hay otra aspiración que se 
enmascaraba y se encubría coa tanto disim ulo, 
como entre conspiradores cuadra. La restaura­
ción del borbonismo ha servido, sirve y servirá 
de base á los amigos del marqués de Manzanéelo, 
y  los incautos q u e , por iacoavenieules arpegios 
canlados en rústica prosa por el Sr. A vala , se 
entreguen á ese papel de las inconveniencias y  
del sofisma, no cooperarán de fijo á la honra ni 
la inlegridad de la pálria, sino al orgullo del 
Puiqmollejo, de V iena, que se ilusionará con 
los elementos que falsamente le ofrecen sus en ­
greídos palaciegos sectarios.

Pero es sorprendente que las circunstancias 
impongan mesura á El Puente de Alcolea, y  no 
nos dé razones claras por no haber autorizado la 
patata aijaltna: no le provocamos, no le exci­
taremos con insistencia, porque es poco lo que  
nos importa; pero bueno es consignarlo, y  des­
pués de nuestro suelto d e ,ay er, cuando el gran 
calamar resultacontuefa y confesa víctima ante 
el duque de la Torre, díganos, si puede, éste ó 
cualquier colega conservador, dónde queda la 
unión y el escaso brío de la fraccioncilla. cala- 
maresco -consíilucional.

¡V iva  la armonía de los negreros!
Además de L a  PoHlica, El Diario Español, 

Et Pueblo, y  El Tiempo, se han negado á su s­
cribir la última producción literaria del Sr. A y a - 
la , vulgo Manifiesto de la Liga, los periódicos 
sagastinos La Tribuna y  A? Puente de Alcolea.

En cambio lo ha insertado íntegro La Corres­
pondencia de España, única manera de q u e , 
por una futesa, alcance el Manifiesto alguna p u ­
blicidad.

N o está mal pensado.

Falta á la verdad el periódico que asegura  
que en la manifestación celebrada el domingo 
fuese un estandarte en que se ostentaban los 
signos de la bandera de «Cuba libre é indepen­
diente,» y no sabemos que en lugar alguno  
haya esto sido causa, como dice, de sérios de­
bales entre hombres importantes de la sitúa
Clon.

Que explique cuáles eran esos signos; que  
diga en qué sitio aparecía semejante estandarte; 
que demuestre que se proclamaba con tal símbo­
lo á «Cuba lib reé  indepeudiente,» ó es un far­
sante, un inventor de oficio y un inslruraento 
de la calumnia.

Hemos visto con satisfacción una hojita pu­
blicada por la junta directiva de la sociedad 
científico-literaria La Escolar, que es una invi­
tación á los estudiantes de todas las facultades, 
para que coucurran y se asocien á este instruc­
tivo centro de discusión.

Am igos de todo lo justo , de lodo lo que pro­
pende al engrandecimiento humano, al brillo de 
la sociedad, repelimos, como otras veces lo he­
mos hecho, que La EMolar es una cátedra de 
recíproca ilustración entre sus jóvenes concurren­
tes, y tendremos gusto especial en asistir á al­
gunas de sús interesantes reuniones, para en­
contrar en ellas lo más escogido, lo más selecto 
de las aulas españolas.

La invitación de su Junta directiva es acree­
dora á la atención de todo celoso estudiante; la 
insignificante cuota mensual de dos reates que  
para ser sócio se exige, está al alcance del más 
hum ilde, y  desde las columnas de nuestro dia - 
rio, no tenemos inconveniente en reproducir tan 
digno llamamiento, confiando en la juventud es 
tudiosa, esperanza de la naciou, y ofreciendo 
nuestros aplausos á tan laboriosa y erudita aso­
ciación.

Cuenta un papel calamar que el Manifiesto 
agatino «se lo arrebató anteayer de las manos 
el público de M adrid.»

¿A  quién? ¿De qué manos lo arrebató? ¿De las 
suyas? Porque esto parece un reciproco.

Lo que es á los revendedores no seria, y  si no, 
lea un suelto que publicamos en la primera co­
lum na, segunda plana de nuestro diario, ayer.

¡Si no había un Dios que gastase por él dos 
cuartos!

Tan fundados como el siguiente, son lodos los 
argumentos y ataques que en contra de nuestro 
ilustre jefe dirigen las oposiciones;

«¿En üóudo ha nacido el Sr. Ruiz Zorrilla, que 
permite que sus amigos lleven en triuofo por Ma 
drid la bandera de los asesinos é iuceiuliarios de la 
manigua? ¿Qué gobierno es este q le así tolera man­
cillar impunemente la honra nacional?»

¿Cuál de las banderas que iban en la m anifes- 
lacion mancilla la honra nacional?

Bien podian esos periódicos decir la verdad de 
las cosas sin darles torcidas interpretaciones.

el tribunal; y respecto de lo que se le lia consul­
tado, la opiniou ha sido conforme de toda confor­
midad.

Asi lo dice el diario noticiero.

Cree La Política que la entrevista del duque  
de la Torre con S . M . el rey es motivo para que 
los ministros estén intranquilos.

¿Por qué, aprecia.blc colega de los crespones, 
por qué? No hay razón ni para eso ni para nada 
que se le parezca.

Los ministros no estarán intranquilos sino 
cuando la Corona les retire su confianza y el país 
su apoyo; pero en tanto no suceda esto, lo demás 
les tiene sin cuidado.

La Correspondenctah&oiáo que probablemen­
te los conservadores volverán á ocupar su asiento 
eu las Córtes para lomar parte en la discusión  
del proyecto de aboliciou; pero, añade el diario 
noticiero, no sabemos que los conservadores ha­
yan tomado acuerdo respecto de este asunto.

Carece de lodo fundamento lo qne ha dicho un 
periódico respecto á que la opiuion del Tribuna! 
Supremo sea contraria á los proyectos del seilor 
Rniz Zorrilla respecto á órden público, puesto 
que esos proyectos no han sido consultados con

Dice L a  Polilica, al final de un artículo de 
tres columnas consagrado á tratar bajo diferen­
tes aspectos la entrevista del duque de la Torre 
con S M . el rey , que La T ertulia ha estado 
hábil ocupándose de este asunto.

Lamentamos, pero sinceramente, no poder de­
cir otro unto del amable colega; sin embargo, 
sírvale de consuelo, que esta vez lia sido largo, 
bastante largo, excesivamente largo al tratar de 
dicha entrevista.

■ Se equivoca La Esperanza al asegurar que 
no hemos dicho nada acerca de la visita del se­
ñor Serrano á S .  M. el rey.

La Teiuulia ha dicho sobre este asunto lodo 
lo que es cierto y podía decirse; el que diga 
más, no hace sino divagar inútilmente, puesto 
que ninguno de los interlocutores habrá revelado 
á nadie tos asuntos sobre que verso la conversa- 
cion.

Sírvase, pues, el diario carlista leer La T er­
t u l ia  con más detención.

Nos escriben que en la parroquia de Santiago 
Arabellc ha ocurrido un caso semejante al de los 
Hinojosos de que hace algunos días nos hemos 
ocupado, negándose el párroco á enterrar á una 
jóven recien casada civilmente y  fallecida en un 
anejo de dicha parroquia situado á una legua del 
cementerio, a consecuencia de unas viruelas ma­
lignas.

Los convecinos de la difunta tuvieron bas­
tante abnegación para conducirla en hombros, á 
pesar del temor que naturalmente debía desper­
tar en ellos la idea del contagio y faltó poco para 
que después de caminada tan larga distancia, tu­
viesen ó que abandonar el cadáver á la íérocidad 
de los animales carnívoros, ó que volver con él á 
la casa mortuoria; pues el parróco se negaba, se­
gún hemos dicho, á que el sepelio se verificase, 
y cuando consintió en ello fué usando modales 
que, á no ser tan pacíficos y  sufridos los natura­
les de ,aquellas comarcas, hubierau podido dar 
ocasión á un grave coníliclo.

Estos casos hacen patente la necesidad de que  
se secularicen cuanto antes los cementerios y de 
que se apliquen severos castigos á todas las 
irasgresiones de la le y , cométalas quien quiera 
que sea.

¡Fatal coincidencia para los liguerosl Mientras 
anoche quemaban sus últimos cartuchos gastan­
do uQ dineral en insertar en La Corresponden­
cia el Manifiesto que, según dicen, ha escrito el 
Sr. Ayalacontra la abolición d é la  esclavitud, 
una gran parte del pueblo de Madrid acudió al 
teatro de Novedades á aplaudir con fervor y en­
tusiasmo el pensamienlo que se desenvuelve en 
el drama titulado Romper cadenas.

La verdad es que los pobres negreros y escla­
vistas tienen el pleito perdido. Por más esfuerzos 
que hace y por más dinero que gastan, poco ó 
nada consiguen. El pueblo español está conven­
cido de que la esclavitud y la trata eran dos ini­
quidades, dos infamias que manchaban la honra 
de nuestra patria, y  por eso dice con m u chisi- 
ma razón, que hasta que esa mancha ha sido 
borrada por el gobierno actual no ha debido ni 
podido gritarse con justici: \Viva España con 
honra\

Según La Correspondencia de anoche, se 
asegura que el duque de la Torre debe volver 
hoy ó mañana á dar al rey contestación á una 
pregunta que S . M . le hizo anteayer.

El señor ministro de la Gobernación se pro­
pone pedir á las Córtes, tan pronto como éstas 
vuelvan á reunirse, un crédito extraordinario de 
seis millones de reales para la adquisición de ar­
mamento con destino á los voluntarios de la J¡ 
berlad.

A l fin no se ha podido dar ayer lectura en 
Consejo á la circular ó circulares del señor m i­
nistro de Gracia y Justicia que habían de publi­
carse b oy . Las circulares son dos; una dando 
instrucciones á los fiscales sobre lo que debe 
entender,se por rebelión con carácter militar, y 
otra excitando el celo de los funcionarios ju d i­
ciales para la persecución de los delitos.

NOTICIAS GENERALES.

Se ha dispuesto que se dedique exclusivamente 
á atenciones ¡de los departamentos de marina el 
importe de la indemnización marroquí que ha traí­
do el vapor Colon.

En breve se publicará un decreto creando una 
comisión presidida por ei ministro de Gracia y Jus­
ticia para el estudio de una reforma en la ley del 
Registro civil.

El presidente de la audiencia de Madrid pasa al 
tribunal Supremo; el Sr. Gil Sanz, de presidente á 
la audieueia, y en su vacante de subsecretario de 
Gracia y Justicia entra el director del Registro, se­
ñor Rivera.

Por servicios prestados en la campaña de Cuba, 
han sido promovidos á coroneles D. Manuel Her­
nández Darán, teniente coronel da infantería ¡de 
R®y> y D. Francisco Fernandez de la Reguera, co­
ronel de infantería de Ñapóles.

Por el ministerio de la Gobernación se activan 
los trabajos, y se han reclamado á las diputaciones 
provinciales do toda España los datos necesarios 
para la organización del servicio de bagajes, que 
muy pronto ha de estar terminada.

ñones, que la recorren en grupos de 16 hombres en 
todas direcciones, de dia, y sobre todo de noche, 
habiéndose conseguido por este sistema hacer fra - 
casar tres movimientos locales.

El país no responde á las excitaciones de algunos 
jefes de segundo órden que andan ocultos; asi es 
que con la venida de Morlones, es de esperar que 
la sublevación en las Vascongadas y Navarra ter­
mine muy pronto.

El dia 10 entró en Vitoria una pequeña columna 
de tropa, de la parte de Navarra, conduciendo pri­
sioneros un soldado, según parece, de Cantabria, 
y el cabecilla Blasco, y no Velasco, como han dicho 
los periódicos.»

El teniente coronel D. Ginés Oasanova y Soler 
ha sido agraciado con el grado de coronel y la cruz 
roja del Mérito militar.

Anteayer entraron en San Martin los cabecillas 
Radica y Mendoir, y so llevaron 6.000 rs. Por la 
noche penetraron en Olite y sustrajeron 40.000 rs. 
del ayuntamiento, quemaron los libros del registro 
y se llevaron nueve caballos.

En Lóndres ha producido grande impresión la 
muerte de Napoleón.

Todos los miembros de la familia real inglesa 
enviaron inmediatamente personas de su servi­
dumbre para dar el pésame á la emperatriz.

Los jefes de la línea férrea de Pamplona á Alsá- 
sua han sido amenazados por Rada con pena de 
muerte si no, suspenden la circulación de trenes 
entre Alsásuá y Zaragoza.

Se ha concedido la cruz de comendador ordinario 
de Oárlos III, libre de gastos, á D. Manuel Marqués 
y Botet, residente hace años en la Habana, por los 
buenes servicios prestados en diferentes ocasiones 
en favor de los intereses del país y muy particular­
mente en las presentes circunstancias.

Los periódicos de Milán han abierto una suscri- 
cion para elevar un monumento en aquella ciudad 
á Napoleón III, recordando que Milán fué la prime­
ra ciudad de Italia, librada por las armas francesas 
de la dominaci.n austríaca.

Loa facciosos rompieron anteayer el telégrafo en­
tre Esquiroz y Noain.

Hoy se constituyen en el ayuntamieuto las jun ­
tas municipales para la institución del Jurado, á 
cuyo efecto ha tenido aquella corporación que faci­
litar las primeras listas con arreglo al último em­
padronamiento.

La facción Cucala ha sido nuevamente batida en 
Cuevas de Vinromá, habiendo tenido los carlis­
tas 13 muertos, según noticias de un testigo pre­
sencial del encuentro.

El capitán general de las Vascongadas dice que 
el gobernador militar de Vizcaya salió anteanoche 
para Guernica, en donde pernoctaba la facción de 
Goiriena. El inmenso y fiel espionaje con que ésta 
cuenta hizo que no fuera sorprendida por las tropas 
del gobierno, que llegaron á dicha población media 
hora después de haberla abandonado los carlistas. 
Estos se dirigieron hácia Murga, donde de ante­
mano se había situado una fuerza de la Guardia ci­
vil, la cual batió completamente esta mañana á di­
cha partida, compuesta de 120 hombres, causándo­
le cinco muertos, dos heridos y cogiéndole varios 
prisioneros, algunos caballo.?, armas y municioues. 
Pocas horas después los restos de la facción fueron 
alcanzados y batidos de nuevo por las tropas, que 
les hicieron dos muertos, un herido y seis prisio­
neros, ocupándoles prendas de vestir y municio­
nes. Goiriena pudo escaparse, pero perdiendo el ca­
ballo.

Ha sido repuesto en el destino de pagador de la 
fábrica de tabacos de Madrid, D. Emilio Beite.

Parece que el señor ministro de Fomento se pro 
pone establecer un museo eu que se exhiban al 
público todos los magníficos tapices que existen en | 
los sótanos de palacio y que son dignos de la admi- ' 
ración de nacionales y extranjeros.

A las nueve de la mañana de anteayer fuá batida 
en Arechavalagaua por fuerzas de la Guardia civil 
la facción Goiriena, fuerte de 150 hombres, causán­
dola seis muertos vistos y cinco prisioneros, de los 
cuales dos se encuentran gravemente heridos, y 
quedando en poder de las tropas unas 50 armas de 
fuego, 23 bayonetas y 23 cartucheras.

Ayer ha estado en palacio ó cumplimentar al rey 
el escultor de Cámara D. Eugenio Duque.

Una carta de Vitoria dice acerca de la subleva­
ción carlista:

«En la provincia de Alava no hay un solo carlis- , 
ta en armas, lo que se debe en ^tan parte á los m i- '

Anteayer estuvo eu palacio á dar gracias por su 
nombramiento de gentil hombre, el ex-diputado' 
Sr. López de Castilla.

Ha sido ascendido á subinspector de primera cla­
se de sanidad de la Armada, D. José Cobo y Maga- 
rola, y destinado de jefe local del hospital militar 
de San Cárloa.

So ha dispuesto que á los súbditos extranjeros 
residentes en España se les exima del impueto de 
cédulas de vecindad.

En Valladolid se está organizando un batallón de 
voluntarios con 700 plazas.

También se vá á crear un nuevo periódico que 
defenderá las ideas radicales.

Hoy á las dos de la tarde se reúne el Congreso, y 
se hará el sorteo de secciones.

En Cataluña hay 27 batallones operando contra 
ios carlistas-

El señor ministro de Marina facilitará un buque 
de vapor que desde Cartagena conduzca á Trieste 
una parte de los productos para la Exposición ce 
Viena.

Hoy sale de Madrid el correo para Filipinas por 
la vía de Marsella.

Hoy se reúne en el Congreso la comisión de pre­
supuestos.

El principe de Galles ha ido personalmente á dar 
el pésame á la emperatriz Eugenia.

Es casi seguro que en el Consejo de ayer tarde 
habrá sido aprobada la circular á los fiscales, que se 
ha de publicar hoy.

N O TIC IAS TE L EG R AFIC AS.

Ayer se han recibido los siguientes le légra -  
mas;

LONDRES 13 (vía Bilbao).—La ex-emperatriz 
Eugenia está enferma de alguna gravedad.

Los príncipes de Gales asistirán, probablemente 
á los funerales del ex-emperador Napoleón,

Un gran número d-j personas de todas clases de 
la sociedad ha ido al palacio que habita la ex­
emperatriz, con objeto de darle un testimonio de 
simpatía.

Se ba adelantado el dia de la manifestación re - 
publícaua de Lóndres.

PARIS 12. —Espérase la reconciliación de los in­
dividuos que componen el centro izquierdo de la 
Asamblea.

Según noticias de Chislehurt, los funerales de 
Napoleón se verificarán en la iglesia católica da 
aquella población.

El ex-emperador hizo testamento.
Han ido á Chislehurt varios imperialistas.
Se asegura que el mariscal Mac-Mahon no irá á 

los funerales de Napoleón, á pesar de estar autori­
zado para ello por el Sr. Thiers.

LONDRES 13 (vía Bilbao).—Se asegura en loa 
círculos políticos que el ex príncipe Napoleón trata 
de formar un partido hostil á la ex-emperatriz 
Eugenia, con objeto de tener la regencia durante 
la menor edad del ex principe imperial.

n u e v a  YORK, 13 (Via Bilbao).—Según las úl­
timas noticias de Méjico, es inminente una nueva 
insurrección en aquel país contra el presidente de 
la república.

Pa r í s , 13.—Ku la Bolsa se han cotizado:
Ei 8 por 100 francés, á 54.
El 5 por 100 Ídem, á 88‘4Ü.
El interior español, á 23‘ 1¡8.
El exterior idem, á 26 5¡8.
Consolidados ingleses, á 92'3¡16.
LONDRES, 13 (Vid Bilbao).—El rete^rap/* des­

miente la noticia relativa á la existencia de notas 
entre los gobioruos do Washington y Madrid sobre 
la cuestión de la esclavitud eu las Antillas.

LONDRES, 14, m añana (Via Bilbao).—La reina 
Victoria visítala á la ex emperatriz Eugenia, dea • 
pues de celebrados los fuueraies da Napolean Ilt.

El shah de Parsia llegara á Europa eu los prime • 
ros dias de Abril, visitando las principales ciu­
dades.

LONDRES, 14, 11 y 3J mañana (Vis Bilbao).— 
El Times de esta mañana dice que la redaceioa del 
despacho del Sr. Fish, ministro de Negocios ex- 
tranjeroa de loa EaUdoa-Uaidoa, acerca de la CUM-
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tion de la esclavitud, no es exacta en la forma atri­
buida por los periódicos norte-americanos.

B1 Times añade, que la currospondeiicia diiiloma 
ticaque ha mediado entre Madrid y u í̂ton,
ha estado siempre redactada entérmin s lü'iv coi 
teses.

SECCION OFICIAL.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS DUtlClDOS AL MINISTERIO 

DÉ LA GOBERNACION*
■ Toledo id.. I*:» t . -E l  gobernador interino al ex ­
celentísimo señor de la Gobernación.

«R1 presidente y secretario del comité radical de 
Talaverade la Reina, en comunicación de ayer,
me dicen io siguiente: j, . i

«Interin se remite una exposición de adhesión a 
las reformas presentadas por el gobierno para Puer­
to-Rico que está firmándose en esta por individuos 
de todas las ciases sociales, y que cuenta ya con 
centenares de firmas, este comité suplicas V .b i 
felicite en su nombre al gobierno por tan humani­
tario y patriótico pen,amiento y le excite á conti­
nuar con valentía la obra comenzada, como único 
medio de lavar de una vez la ignominiosa man- 
eha que sobre nuestra raza ha impreso la egoísta 
ambición de muchos déspotas y políiica falaz de los 
negreros.

Valencia id-, 2‘40 t.—El gobernador al excelen­
tísimo señor presidente del Consejo de ministros: 

«El partido liberal de los pueblos de Chiva y 
Alfazan de Carlet felicitan al gobierno por las re­
formas de Ultramar, ofreciendo para su ejecución 
su franco y dedidido apoyo.»

Soria 11, 12‘50 m.—El gobernador al excelentísi­
mo señor presidente del Consejo de ministros:

«El comité radical y vecinos de Agreda me remi­
ten una exposición para que la eleve á V. E., como 
lo hago por el correo, adhiriéndose á la política re­
formista del gobierno, y felicitándole por su noble 
propósito de abolir inmediatamente la esclavitud 
en Puerto Rico.»

Burgos 9, 2 t.—El gobernador al excelentísimo 
señor presidente del Consejo de ministros:

«Los jefes y voluntarios de la libertad de Sotillo 
de la Rivera ofrecen al gobierno su decidida adhe­
sión y le felicitan por las reformas de Ultramar.»

León 9 ,10‘15 n.— El gobernador al excelentísimo 
señor presidente del Consejo de ministros:

«Los ayuntanoisiitos de La Vecilla y Valdepiéla- 
go felicitan al gobierno de S. M. por la presentación 
del proyecto de ley á las Córtes suprimiendo la es­
clavitud en Puerto-Rico-

Guadalajara 9 ,12‘411.—El gobernador al exce 
lentísimo señor presidente del Consejo de minis

*" «̂Él ayuntamiento, comité radical y voluntarios 
de U libertad de Mondéjar me ruegan haga pre­
sente á V. E. haber visto con satisfacción las re­
formas que-el gobierno se propone plantear eu Ul­
tramar, asi como la inmediata abolición de la es 
clavitud en Puerto-Rico, por lo que felicitan al mi­
nisterio por su decisión y esfuerzos en este asunto, 
ofreciéndole al mismo tiempo cuanto apoyo le fue­
se dado prestar con tal objeto.»

Burgos 9, 2 t .—El gobernador al escelentísimo 
señor presidente del Consejo de ministros:

«El ayuntamiento popular, comité radical, juzga­
do municipal y voluntarios de la libertad de Pe- 
drola de Duero, así como el alcalde y ayuntamien­
to popular de Cillerueio de Abajo, me rueg.iu ele 
veaV . E. y al gobierno de S. M. sus respetivas 
felicitaciones por las reformas liberales y abolición 
de la esclavitud en Puerto Rico, ofreciendo al pro­
pio tiempo su más dec'idido apoyo.» 
k,' Granada id., 6‘411.—El gobernador al excelen­
tísimo señqr presidente del Consejo de ministros: 

«El alcalde de Baza me participa con fecha 6 del 
actual que en aquel dia d ce había tenido lugar un 
gran meeting en la plaza Mayor de aquella locali­
dad, al qui asistieron más de 2.0C0 personas; y 
una comisión de las mismas me hizo presente que 
comunicara al gobierno su deseo de que sea aboli­
da para siempre la esclavitud en nuestras Anti 
lias.»

León id., 4 t.—El gobernador ni excelentísimo 
señor presidente del Consejo de ministros:

«La comisión permanente de la excelentísima 
diputación provincial felicita á V. K. por la pre­
sentación al Congreso de diputados del proyecto 
de ley aboliendo la esclavitud en Puerto Rico, y 
ofrece su apoyo para realizar tan humanitario pen­
samiento.»

Idem id., 4 t.—El gobernador al excelentísimo 
señor presidenta del Consejo de ministros:

«El comité provincial del partido radical se aso - 
cia á la idea de abolir la esclavitud en Puerto-Rico, 
y felicita cordialmente al gobierno de S. M. por 
tan levantado pensamiento, ofreciéndole su apo­
yo.»

Orense id., 4 t .—El gobernador al excelentísimo 
señor ministro de la Gobernación:

«Las corporaciones populares de Bande, Blancos, 
Villar de Santos, Muñoz Cástrelo y del Valle felici­
tan al gobierno de S. M. por las reformas de Ultra­
mar, y le ofrecen leal apoyo para llevar á cabo la 
abolición de la esclavitud en Puerto Rico.»

Santander id., 4 t.—El gobernador al excelen­
tísimo señor presidente de! Consejo de ministros: 

«El ayunta miento y juzgado municipaldeSan Mi­
guel de Aguayo, proviooiade Sautander, han acor­
dado por unanimidad felicitar al gobierno de la na­
ción que felizmente nos rige, por las acertadas y efi­
caces reformas de Puerto-Rico, con lo cual se ase­
gura las posesiones de Ultramrr.»

Soria id., i l ‘ 15 n.—El gobernador al excelentí­
simo señor presidente del Consejo de ministros:

El ayuntamiento de Olvega felicita al gobierno 
de S. M. con motivo de la abolición inmediata de 
le esclavitud en Puerto-Rico.»

Valencia id., 12‘15 m.— El gobernador al exce­
lentísimo señor presidente del Consejo de minis­
tros:

«El partido liberal de los pueblos de Rafelguaraf, 
Cerda, Llanera y Torrelia y Manuel; los ayunta­
mientos de Chera, Aras de Alpuente y el comité 
radical de Tesa felicitan al gobierno por su actitud 
en las reformas de Ultramar, ofreciéndole su franco 
y rosuelto apoyo en esta cuestión.

Se remiten por correo de hoy.»
Idem id., 2‘35 t.—El gobernador al excelentísi 

mo señor presidente del Consejo de ministros:
«El partido liberal de los pueblos de Faura y Gi- 

let felicitan al gobierno por las reformas de Últra- 
mar, ofreciendo para su ejecución su franco y de­
cidido opoyo. Irán por el correo de hoy.»

Pontevedra 11, o,40 t.—El gobernador al esce­
lentísimo señor presidente del Consejo de minis­
tros:

«El alcalde del Porrino, en comunicación que 
acabo de recibir, modice:

«La corporación municipal que me honro presi­
dir acordó en sesión de hoy felicitar al gobierno 
de S. M. por el proyecto de las reformas de Ultra­
mar, y ofrecerle para llevarlas á término su más 
decidida cooperación y leal apoyo.»

Almería 13, 4 t.—El gobernador al escelentísimo 
señor ministro de la Gobernación:

«Se me ruega la trasmisión del siguiente telé- 
grama:

«Al escelentísimo señor presidente del Consejo 
t’ e ministros.—El comité progresista-radical de la 
v.lla de Antas felicita con entusiasmo al gobierno 
<!a la nación por su humanitario y liberal proyecto 
i boliendo la esclavitud en Puerto-Rico.»

ídem id., 4‘6 t.—El gobernador al excelentísmo 
sjttor ministro de la Gobernación:

«Se me mega la trasmisión del siguiente telé- 
í.rama:

Al excelentísimo señor presidente del Consejo de 
ministros:
‘ El comité radical de Sorbas felicita al gobierno 
da S. M , significándole su completa adhesión al 
proyecto presentado para la extinción de la esclavi­
tud en Puerto-Rico.»

Idem id., 4‘40 t.—El gobernador al excelentísi­
mo señor ministro de la Gobernación:

«Se me ruega la trasmisión del siguiente telé- 
grama:

«Al excaleatísimo señor presidente del Consejo 
de ministros:

El comité progresista-radical de Lubrin tiene la 
honra de felicitar al gobierno supremo do la nación 
por sus importantes proyectos presentados á las 
Córtes paraJa intnediata abolición de la esclavitud 
en la pequeña Antilla, ansiando llegue el dia de que 
la  medida se baga extensiva á todas nuestras po- 
sesiones ultramarinas:»

LEI PROVlSIO.m
DE

r.NJUICIAMIENTO CRIMINAL.

{¡uonHnxiacion.)

Cuando el edificio ó lugar cerrado estuvieren 
fuera del territorio propio del juez instructor, eu 
coraendará éste la práctica de las operaciones al 
juez de su propia categoiía del territorio en que 
aquellos radicaren, el cual á su vez podrá enco­
mendarlas á las autoridades ó agentes de policía 
judicial.

Art. 445. Si se tratare de un edificio ó lugar 
público comprendidos en los números l.°  y 4.® del 
art. 429, oficiará á la autoridad ó jefe de que de­
penda la misma población.

Si éste no contestare en el término que se le 
fije en el oficio, se notificará el auto en que se dis­
ponga la entrada y registro al encargado de la 
conservación ó custodia del edificio ó lugar en que 
se hubiere de entrar y registrar.

Art. 446. Cuando el edificio ó lugar fueren de 
los comprendidos en el número 2.® del art. 429, la 
notificación se hará á la persona que se hallare al 
frente del establecimiento de reunión ó recreo, ó á 
quien haga sus veces ai estuviere ausente.

Art. 447. Si la entrada y registro se hubieren 
d e  hacer en el domicilio de un particular, habrá 
de notificarse el auto a éste ó á su encargádo, si no 
fuere habido á la primera diligencia en busca.

Si no fuere tampoco habido el encargado, se hará 
la notificación a cualquiera otra persona mayor de 
edad que se hallare en el dorniciliq, prefiriendo 
para esto á los individuos de la familia del intere­
sado. , 1Si no se hallare á nadie, se hara esto constar por 
diligencia que so extenderá con asistencia de dos
vecinos. , .Art 448. Desde el momento en que el juez ins­
tructor acordare la entrada y registro en cualquier 
edificio ó lugar cerrado, adoptará las medidas ae 
vigilancia convenit-ntbS para evitar la fuga del prO' 
cesado ó la sustracción de los instrumentos, efec 
tos del delito, libros, papeles ó cualesquiera otras 
cosas que hubieren de ser objeto de registro.

Art 449. Practicadas las diligencias que se es 
tablecen en los artículos anteriores, se procederá a 
la entrada y registro, empleando para ello, si tuero 
necesario, el auxilio de la fuerza. , , .

Art. 450. El registro se hará á presencia del in­
teresado ó de la persona á quien encomendare su» 
V6C6S*

Si aquel no fuere habido, ó no quisiere con­
currir ni nombrar representante, se practicará a 
presencia de un individuo de su familia, mayor de
edad. . , j  ^

Si no lo hubiere, se hará á presencia de dos tes­
tigos, vecinos del mismo pueblo.

La resistencia de los individuos de la familia de 
los interesados ó de los testigos á presenciar el re ­
gistro, producirá la responsabilidad declarada en el 
artículo 265 del Código penal, sin perjuicio de que 
el juez instructor ó su delegado pueda en último 
caso emplear la fuerza para obligarles a presenciar 
aquella diligencia.

Art. 451. Cuando el registro se practicare en el 
domioicüio de un particular y se concluyese el dia 
sin haberse terminado, el que lo hiciere requerirá 
al interesado ó á su representante, si estuviere pre 
sente, para que permita la continuación durante la 
.noche. Si se opusiere, se suspenderá la diligencia, 
cerrando y sellando el local ó los muebles en que 
hubien de continuarse, en cuanto esta precaución 
se considere necesaria para evitar la fuga de la 
persona ó la sustrajcion de las cosas que .se bus­
caren.

Prevendrá asimismo el que practicare el registro 
á los que se hallaren en el edificio ó lugar de la 
dilio'oncia, que no levanten los sellos ni violenten 
las cerraduras, ni permitan que lo hagan otras per­
sonas, bajo la responsabilidad establecida en el 
Código penal.

Art. 452. Se adoptarán, durante la suspensión 
del registro, las medidas de vigilancia á que se re- 
refiere el art. 448.

Art. 453. El registro no se suspenderá sino por 
el tiempo en que no fuere posible continuarle.

Art. 454. Ed la diligencia da entrada y regis­
tro en lugar cerrado que se extenderá en los autos, 
se expresarán loa nombres del juez instructor, ó de 
su delegado, que los practique y de las demás per 
sonas que intervengan, los incidentes ocurridos, el 
tiempo empleado, la hora en que se hubiese prin 
cipiado y concluido la diligencia, y la relación del 
registro por el órden con que se haga, así como los 
resultados obtenidos.

Firmarán ei acta todos los concurrentes; y si al­
guno no lo hiciere, se expresará la causa.

Art. 455. Ño se ordenará el registro de los li 
broa y papeles de contabilidad del procesado ó de 
otra persona, sino cuando hubiere indicios graves 
de que de esta diligencia resultará el descubrimiento 
ó la comprobación de algún hecho ó circunstancia 
mportante en la causa.

Art. 456. El juez instructor recogerá los ins­
trumentos y efectos dei delito, y podrá recoger 
tanibien los libros, papeles ó cualesquiera otras co­
sas que se hubieren encontrado, ai esto fuere nece­
sario para el resultado del sumario.

Los libros y papeles que so recogiesen serán fo­
liados, sellados y rubricados en todas sus hojas por 
el juez, secretario, interesado y demás personas 
que hubiesen asistido al registro.

Art. 457. Si para determinar sobre la neceeidad 
de recoger las cosas que se hubiesen encontrado en 
el registro fuere necesario algún reconocimiento 
pericial, se acordará en el acto por el juez eu la 
forma establecida en el tít. VIII de este libro.

Art. 458. Si el libro que hubiere de ser objeto 
del registro fuere el protocolo de un notario se pro­
cederá con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de la 
ley del Notariado de 28 de Mayo de 1863.

Si se tratare de un libro dei registro de la pro­
piedad, se estará á lo ordenado eu el art. 225 de la 
ley hipotecaria vigente.

Si S6 tratare de un libro del registro civil, se es­
tará á lo que se disponga en la ley y reglamentos 
de este servicio.

Art. 459. Podrá el juez instructor acordar la 
detención de la correspondencia privada, postal y 
telegráfica que el procesado remitiere ó recibiere, 
y su apertura y examen si hubiere indicios do ob­
tener por estos medios el descubrimiento ó la com­
probación de algún hecho ó circunstancia impor­
tante en la causa.

Art. 460. Es aplicable á la detención de la 
correspondencia lo dispuesto en los artículos 444 
y 445.

Podrá también encomendarse la práctica de esta 
operación al administrador de Correos ó Telégra 
fos, jefe de la oficina en que la correspondencia de­
biere hallarse.

Art. 461. El empleado que hiciere la detención 
remitirá inmediatamente la correspondencia dete­
nida al juez instructor.

Art. 462. Podrá asimismo el juez instructor 
ordenar que por cualquiera administración de telé­
grafos se le faciliten copias de los telegramas por 
ella trasinidos si pudieran contribuir al esclareci­
miento de los hechos de la causa.

Art. 463. La resolución acordando la detención 
y registro de la correspondencia ó la entrega de 
copias de telógramas trasmitidos será fundada, y 
determinará la correspondencia que haya de ser 
detenida ó registrada, ó los telégramas cuyas co­
pias hallan de ser eutregadas por medio do la de­
signación de las personas á cuyo nombre se hubie 
hieren expedido ó por otras oireunstaucias igual 
mente coiicietas.

Art. 464. Para la apertura y registro de la 
correspondencia postal haDiá de ser citado el inte­
resado.

Este, ó la persona que designare, podrán presen­
ciar la operación.

Art. 465. Si el procesado estuviere en rebeldía, 
ó si citado para la apertura no quisiere presenciarla 
ni nombrar otra persona para que lo haga en su 
nombre, el juez instructor procederá,sin embargo, 
á la apertura de dicha correspondencia.

Art 466. La operación se practicará abriendo 
el juez mstructur por si mismo la correspondeucia; 
y después de leerla p.ira si, apartará la que hiciere 
referencia á loe hechos de la causa y cuya conser­
vación considerare necesaria.

Los sobres y hojas de esta correspondencia, des­
pués de haber tomado ei mismo juez instructor las 
H9tS8 neoesanas para la práctica de ctras diligea*

ciiv' de investigación á que U correspondencia diere 
motivo, se rubrio.iráu por todos los asistentes y 
,stí sellarán con el si-llo del ju/.<-ado, cncerráudolo 
t',do después en otro .sobre, al que se pondrá el 
rótulo necesario, coiisei vándolo el juez instructor 
eu su poder durante ei sumario bajo su respousu- 
bílidad.

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el juez 
instructor lo considere preciso 

Art. 467. La correspondencia que no se rela­
cionare con la causa será entregada en el acto al 
procesado ó á su representante.

Si aquel estuviere en rebeldíu. se entregará cer­
rada á un individuo de su familia, mayor de edad.

Si no fuere conocido ningún parieute del proce­
sado, se conservará dicho pliego cerrado en poder 
del juez hasta que h;.y a persona á quien entregarlo, 
seguu lo dispuesto en este artículo.

Art. 468. La apertura de la correspondencia se 
hará constar por diligencia, en la que se referirá 
cuanto en aquella hubiese ocurrido.

Esta diligencia será firmada por el juez, el secre­
tario y demás asistentes.

TÍTtJIiO XI.

DE LAS FIANZAS Y EMBARCOS.

Art. 469. Cuando del sumario resultaren indi­
cios de criminalidad contra una persona, se man­
dará por el juez instructor que preste fianza bas­
tante para asegurar las responsabilidades pecunia­
rias que en definitiva puedan declararse proceden­
tes, decretándose en el mismo auto el embargo de 
bienes suficientes para cubrir dichas responsabili­
dades, si no prestare la fianza.

La cantidad de esta se fijará en el mismo auto, y 
no podrá bajar de la tercera parte más de todo el 
importe probable de las responsabilidades pecu­
niarias. , „

Art. 470. Todas las diligencias sobre fianzas y 
embargos se instruirán en pieza separada.

Art. 471. La fianza podrá prestarse: ■
1. ® Depositando el procesado ú otro por el en el 

establecimiento público destinado al efecto á dis­
posición del juez iustructor y del tribunal que hu-- 
biere de conocer de ia causa, la cantidad fijada en el

^"s^podrá también dar la fianza depositando efec­
tos de la Deuda pública al precio corriente, según 
ia última cotización oficial conocida en el pueblo; 
pero en este caso el importe deberá exceder en una 
cuarta parte de la cantidad fijada para la lianza.

2. ® Hipotecando el procesado ú otro por él bie­
nes inmuebles de su propiedad, cuyo valor, rebaja­
das las cargas que los gravaren, sea equivalente al 
duplo de la cantidad lijada para la fianza.

Art. 472. El que prestare la fianza hipotecaria 
acreditará la propiedad de los bienes que ofreciere 
pata coDStitwrla con certificación del registro cor­
respondiente.

Art. 473. El juez instructor califlcsrá la sufi­
ciencia de los inmuebles que se ofrezcan para la 
fianza, observando los requisitos establecidos en 
el art. 414.

Contra el auto que dictare podrá interponerse el 
recurso de apelación, la cual será admitida en un 
solo efecto.

Art. 474. Si el juez estimare suficiente la hipo­
teca, se constituirá esta apud acta y librará man­
damiento en la forma prevenida en la ley hipote­
caria.

Art. 475. Si en el dia siguiente al de la notifl. 
cacion del auto dictado con arreglo á lo dispuesto 
en ei art. 469 no se prestase la fianza, se procederá 
al embargo de bienes del procesado , requiriéndole 
para que señale los suficientes á cubrir la cantidad 
que se hubiese fijado para las responsabilidades pe­
cuniarias. , . . .

Art. 476. Cuando el procesado no fuere habido, 
se hará el requerimiento á su mujer, hijos, criados 
ó personas que se encontraren en su domicilio.

Si no se eneoutrare ninguna, ó si las que se enn 
contraten, ó el procesado en su caso, no quisieren 
señalar bienes, se procederá á embargar los que se 
reputen de la pertenencia del procesado, guardán­
dose el órden establecido en el art. 949 de ia ley 
de linjuieiamiento civil, y bajo la prohibición con­
tenida en ei 951.

Art. 477. Cuando el alguacil encargado de ha­
cer el embargo creyere que los bienes señalados no 
son suficientes, embargará además los que conside­
rare necesarios, sujetándose á lo presento en el ar­
tículo anterior.

Art. 478. Si los bienes embargados fuesen mue­
bles, se entregará n en depósito, bajo inventario, 
por el encargado de hacer el embargo, al vecino 
con casa abierta que nombrare al efecto.

El depositario firmará la diligencia de recibo, 
obligándose á conservar los bienes á disposición del 
juez ó tribunal que conozca la causa, ó en otro caso 
para pagar la cantidad para cuyo afianzamiento se 
hubiere hecho el embargo, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad criminal en que pudiere iucurrir.

El depositario podrá recoger y conservar en su 
poder los bienes embargados, ó dejarlos bajo su 
responsabilidad en el domicilio del procesado.

Art. 479. Si ios bienes embargados fueren semo­
vientes, se requerirá al procesado para que mani­
fieste si opta por que se enajenen, ó por que se con­
serven en depósito y administración.

Si optare por la enajenación, se procederá á la 
venta en publica subasta, previa tasación, ha^ta 
cubrir la cantidad señalada, que se depositará en 
el establecimiento público destinado al efecto.

Si optare por el depósito y administración, se 
nombrará por el juez ún depositario-administra­
dor, que recibirá los bienes bajo inventario, y se 
obligará á rendir al juzgado cuenta justificada de 
sus gastos y productos cuando se le mande.

Art. 480. El depositario-administrador cuidará 
de que los semovientes den los productos propios 
de su clase con arreglo á las circunstancias del 
país, y procurará su conservación y aumento.

Si' creyere conveniente enajenar todos ó algunos 
semovientes, pedirá al juzgado la correspondiente 
autorización.

Sa enajenarán, aun contra la voluntad del pro­
cesado y la opinión del depositario-administrador, 
siempre que los gastos de administración y conser­
vación excedan de los productos que dieren, á mé- 
nos que el pago de dichos gastos so asegure por el 
procesado ú otra persona a su nombre.

Al t. 481. Cuando se embargaren bienes inmue­
bles, ei juez determinará si el embargo ha de ser 
extensivo á sus frutos y rentas.

Art. 482. Cuando se decretare el embargo de 
bienes inmuebles, se expedirá mandamiento para 
que se haga la anotación prevenida en la ley hipo­
tecaria.

Art. 483. Si ae embargaren sementeras, pue­
blas, plantíos, frutos, rentas y otros bienes seme - 
jantes, podrá el juez decretar, si atendidas las cir­
cunstancias lo creyere conveniente, que continúe 
administrándolos el procesado por sí ó por medio 
de la persona que desigue, en cuyo caso nombrará 
un interventor.

Eu el caso de que el procesado manifestare no 
querer administrar por sí, ó de que el juez no esti­
mare conveniente confiarle la administración, se 
nombrará persona que se encargue de ella, pudien- 
do en este caso designar el procesado un interven­
tor de su confianza.

Art. 484. El juez determinará bajo su respon­
sabilidad si el administrador h« de afianzar el Duen 
cumplimiento dei cargo y el importe de la fianza en 
su caso.

Art. 485. El ad.ministrador tendrá derecho á 
una retribución:

1. ® Dei 1 por loo sobre el producto líquido de la 
venta de frutos.

2. ® Del 5 por ICO sobre los productos líquidos 
de la udiuinistr.icíoa que no procedan de la causa 
expresada on ei párrafo anterior.

Si no se enajenaren bienes ó no hubiere produc­
tos líquidos de la administración, el juez señalará 
el premio que haya de percibir el administrador, 
según la costumbre del pueblo en que aquella se 
ejerciere.

Art. 486. El administrador pondrá en conoci­
miento del interventor los actos administrativos 
que so proponga ejecutar; y si este no los creyere 
convenientes, le hará las observaciones oportunas.

Pero SI el administrador insistiere en llevar á 
efecto los actos administrativos á que se hubiese 
opuesto el iuterventor, dará éste cuenta al juez 
iustructor, quien resolverá lo más conveniente, 

Art. 487. Cuando ei administrador no hubiese 
dado fianza, el interventor tendrá una de las llaves 
del local ó arca en que se custodien los frutos ó se 
deposite el precio de eu venta, ó adoptará el juez

las medidas que creyere convenientes para evitar 
todo perjuicio.

Art. 488 Si el embargo cou.sistiere eu pensio­
ne.'? ó sueldos, se pasará oficio á quien hubiere de 
srtisfacerlos para que retenga U cuarta parte si la 
pensión ó sueldo no lle;jare :i 2.000 pesetas anua­
les; la tercera desde 2 000 á 4.500 pesetas anuales, 
y la mitad ai excediere de esta suma.

Se «Izará la retención luego que quedare cubierta 
la cantidad mandada afianzar.

Art. 489. Si durante el curso del juicio sobrevi­
nieren motivos bastantes para creer que las respon­
sabilidades pecuniarias que en definitiva puedan 
exigirse excederán de la cantidad prefijada para 
asegurarlas, se mandará por auto ampliar la fianza 
ó embargo.

Art. 490. También se dictará auto mandando 
reducir la fianza y el embargo á menor cantidad 
que la prefijada, si apareciesen motivos bastantes 
para creer que la cantidad mandada afianzar es su­
perior á las responsabilidades pecuniarias que en 
definitiva pudieren imponerse al procesado.

T1TUI.OXI1.
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN EL SUMARIO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del modo de proceder cuando j ’uere procesado un 

senador ó diputado o Córtes.

Art. 491. El juez ó tribunal que encontrare 
méritos para procesar ú un senador ó diputado á 
Córtes por causa de delito, se abstendrá de dirigir 
el procedimiento contra él si las Córtes estuvieren 
abiertas hasta obtener la correspondiente autoriza­
ción del Cuerpo Colegislador á que perteneciere.

Art. 492. Cuando el senador ó diputado á Cór - 
:̂ es fuere delincuente infragantí, podrá ser detenido 
y procesado sin la autorización á que se refiere el 
articulo anterior; pero en las 24 horas siguientes á 
la detención ó procesamiento habrá de ponerse lo 
hecho en conocimiento del Cuerpo Colegislador á 
que corresponda.

Sa pondrá también en conocimiento del Cuerpo 
Colegislador respectivo en el primer dia de sesión 
la causa que existiere pendiente contra el que es­
tando procesado hubiese sido elegido senador ó di­
putado á Córtes.

Art. 493. Si un senador ó diputado á Córtes 
fuere procesado durante un interregno parlamen­
tario, deberá el juez ó tribunal que conociere da la 
causa ponerla en conocimiento del respectivo Cuer 
po Colegislador en el primer dia de reunirse ó de 
constituirse éste.

Lo mismo se observará cuando hubiese sido pro­
cesado un senador ó diputado á Córtes electo antes 
de reunirse éstas.

Art. 494. En los casos del artículo anterior, se 
suspenderá todo procedimiento desde el dia en que 
se diere conocimiento á las Córtes, permaneciendo 
las cosas en el estado en que entonces se hallaren 
hasta que el Cuerpo colegislador correspondiente 
resuelva lo que tenga por conveniente.

Art. 495. Si el Seuado ó el Congreso negasen 
la autorización pedida, se sobreseerá respecto al 
senador ó diputado á Córtes; pero continuará la 
causa contra los domás procesados.

Art. 496. La autorización se pedirá en forma de 
suplicatorio, remitiendo con este, y con carácter 
de reservado, el testimonio de los cargos que resal • 
ten contra el procesado, con inclusiou de los dictá­
menes del fiscal y de las peticiones particulares en 
que se haya solicitado la autorización.

Art. 497. El suplicatorio se remitirá por con­
ducto del ministro de Gracia y Justicia.

CAPITULO II.
Del sumario por delitos de injuria y calumnia contra 

particulares.

Art. 498. No se admitirá ninguna querella por 
injuria ó calumnia inferidas á particulares, si no 
se presentare certificación de haber celebrado el 
querellante acto de conciliación con el querellado 
sin que hubiese resultado avenencia, ó de haberlo 
intentado sin efecto.

Art. 499. Si la querella fuere por injuria ó ca­
lumnia vertidas en juicio, será necesario acreditar 
además la autorización del juez ó tribunal ante 
quien hubiesen sido inferidas.

.Art. 500. Si ia injuria ó calumniase hubiesen 
inferido por escrito, se presentará, siendo posible, 
el documento que las contuviere.

Art. 501. No se admitirán testigos de referen­
cia en las causas por injuria ó calumnia vertidas 
de palabra.

CAPITULO III.
Del sumário por delitos cometidos por medio de la 

imprenta, el grabado ú otro medio mecánico de pu ­
blicación.
Art. 502. Inmediatamente que se diere princi­

pio á un sumario por delito cometido por medio de 
la imprenta, el grabado ú otro medio mecánico de 
publicación, se procederá á secuestrar los ejem­
plares del impreso ó de la estampa donde quiera 
que se hallaren. También se secuestrará el molde 
de aquella.

(Se continuará.)

GACETILLAS.
ROMPER CADENAS. Anoche se estrenó el 

drama en tres actos, de este titulo, en el teatro de 
Novedades, obra que después supimos era original 
del distinguido escritor y diputado á Córtes señor 
don Luis Blanch. Una concurrencia escogidísima ó 
ilustrada llenaba el coliseo de la plaza de la Ceba­
da, atraída seguramente por la invitación de la so­
ciedad abolicionista.

El drama fué calurosamente aplaudido en todas 
sus escenas, y el autor llamado al palco de la re­
presentación al final de cada uno de sus actos, re­
cibiendo del público las más expresivas felicita­
ciones.

Nosotros también felicitamos al Sr. Blanch por 
su excelente y bien sentida producción dramática, 
que estamos seguros será la que más honra y pro­
vecho le proporcione.

Ya se ocupará extensamente dei mérito del dra­
ma Romper cadenas nuestro ilustrado revistero, con 
la imparcialidad que tiene de costumbre.

TEATRO MARTIN. Anteanoche se estrenaron 
en este lindo teatro dos obras nuevas originales y 
en verso, obteniendo ambas un éxito completo; la 
primera fué el juguete cómico La joroba del vecino, 
cuyo autor, D. Eduardo Navarro y Goazalvo, fué 
muy aplaudido, así como los autores; y la segunda, 
la bellísima comedia Lazos eternos, de D. Gonzalo 
del Rio, que fué calorosamente aplaudida durante 
la representación y ai final, en que se pidió el nom­
bre del autor ea medio de un prolongado y nutrido 
aplauso, tanto por las bellezas literarias de la obra, 
como por la esmeradísima ejecución de los actores.

La entrada, un lleno completo.
BIBLIOTECA CERVÁNTICA. En Cádiz va á 

publicarse una esmerada edición de todas las obras 
de Cervantes, la cual empezará por el Quijote, en 
tan económica impresión, que los cuatro tomos de 
que constará, sólo tendrán de coste á los suscrito- 
res la suma de 12 reales, á pesar de que el primer 
volúmeu ha de contener ia mas completa biografía 
del Manco de Lepante, que se ha escrito, y todos los 
cuatro coméntanos bastante extensos, siendo el en 
Cargado de este trabajo el conocido cervantista ga­
ditano, Br. Maiuez.

Auguramos el más feliz éxito á esta empresa 
que por sí sola se recomienda i  todos los amantes 
úe las bellas letras españolas.

PCESIa S, Ddspues de la representación del 
drama Romper fadenas, leyéronse anoche en el tea­
tro de Novedades varias poesías alusivas á la abo­
lición do la esclavitud, que fueron m jy  aplaudidas. 
De dos de ellas oímos decir que hablan sido escri­
tas por los Bros. Asqueriuo y Caballero y Valero.

COSAS DE LA VIDA. Con este titulo se ha pu­
blicado ea uu Vüiúmen por el Sr. Sagredo y Le- 
caude una colección de artículos debidos á la pluma 
del Sr. Coi tina, y con los que puede pasarse más de 
un rato amenísimo.

Ya nos ocuparemos de este curioso libro.
DEBUT. Anteanoche se verificó eu el teatro de 

la Opera el de la señora Pasqua, con la opera 
UnbaUo in maschera, siendo muy aplaudida. Tam-

bien lo fué el .señor Boccolini, á quien hicieron re­
petir la romanza del último acto. La señora Fito 
(jtoula repitió igualmente la canción de dicho acto.

 ̂ 6-stán terminadas las
obras del precioso teatro que se ha construido en la 
calle de la Colegiata, capaz para unas 600 perso- 

Consta de dos pisos y está adornado con m u- 
gusto. Dentro do ocho ó diez días, á más tar- 

., tendrá efecto la inauguración. La compañía 
verso que ha de actuar en él, hace más de un 

mes que esta ensayando, y de ella forman parte la 
i«ra. Buzón y el Sr. Banovio.

sábado se celebrará en el ele­
gante coliseo de .Tovellanoa el primer baile de más­
caras de los llamados de abonados, que tan distin- 
guida y numerosa coneurruncia suelen llevar á di- 
cho teatro. Se dice que serán invitadas las damas 
más bellas y elegantes de Madrid á este baile de 
buen tono.

ñas
cho

Gu - reo de muerte Diego Soler 
■ irao, cuya ejecución está anunciada para hoy. 
natural de Orihuela, tiene 53 años, de estado 

casado y de oficio buñolero. La causa se le ha se- 
guido por el distrito del Hospital y escribanía del 

líiscobar.
Había sufrido ya doce anos de presidio mayor por 

homicidio. La que ha dado lugar á la sentencia de 
muerte se fuuda en el asesinato cometido por aquel 
en 12 de Noviembre de 1871 en la persona de Ma­
nuel Qnevedo y Rodríguez, también buñolero, que 
habiendo insultado, á lo que parece, á la mujer de 
Guirao, fué atraído por este á una taberna conti­
gua á su buñolería, y al salir fué muerto de nna 
puñalada por la espalda, dada con un cuchillo de 
grandes diroeosiones.

El reo entró en la cárcel el dia 12 da Noviembre 
! 1871, y se elevó la causa á plenario el 21 de 

Marzo de 1872.
Le prodigan los auxilios espirituales el capellán 
I la cárcel y el de la hermandad de la Paz y Cari­

dad. Su estado es tranquilo y revela una gran se­
renidad, aunque arrepentido de su falta y cono­
ciendo la justicia, que se ha demostrado plena- 
mente en el proceso.

EJECUCION. El reo de

En nuestra edición de provincias insertamos 
ayer el siguiente alcance;

La Gaceta de hoy publica lo siguiente:
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos telegráficos recibidos en este 
ministerio hasta la madrugada de hoy.

Provincias Vascongadas y Navarra.—Anoche , á 
las ocho, bajó de loa montes y penetró en Anoeta 
el cura de Santa Cruz y su partida: prendió al al­
calde y lo fusiló dentro de la población. Los mil -  
cíanos de Tolosa acudieron á dicho punto, y en el 
acto huyó la referida partida; prendieron al cura 
párroco, al coadjutor y á un hermano, reputados 
como consentidores y cómplices del asesinato del 
alcalde, y regresaron con eÜos á Tolosa; pero indig­
nado el pueblo se lanzó contra los presos, sin que 
los reiterados esfuerzos de la milicia fueran bastan­
tes á impedir que resultasen heridos el cura y el 
coadjutor, falleciendo á poco rato el primero.

Los tribunales entendían en el asunto.

Además publica la Gacgta de hoy varios decretos 
trasladando á las audiencias de Valencia, Albacete, 
Oviedo y Valladolid, á los magistrados D. Antonio 
Dieste y Lois, D. Ildefonso Ruiz Tapiador, D. Juan 
Antonio Concellon y D Juan Igneson, respectiva­
mente, y promoviendo á la plaza de magistrado de 
la audiencia de Pamplona á D. Jacinto Cudós y 
Sangenís; de Sevilla, á D. Eduardo Trillo y Sale- 
lles; de la Coruña, á D. Valero Oampoy Aineto; de 
Oviedo, á D. Ramón Oñós ;  de Burgos, á D. José 
Cáceres y Muñoz; de Albacete, á D. Antonio José 
Caraeuel; de las Palmas, á D. Pascual Mompeon; 
de Burgos, á D. Melchor Esteban Capdepon y á don 
Juan liria, y de Albacete, á D. Salvador de Simón 
Rubio y Zaldo: trasladando al juzgado del Hospital 
de esta córte á D. Matías Rico y Mermes, y nom­
brando oficial de la de Primeros del ministerio do 
Gracia y Justicia á D. Hilario María González y 
Torres.

SANTO DR HOY.
San Pablo, primer ermitaño, y San Mauro, 

obispo.
Cultos.—Se gana el j ubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia parroquial’de San Martin.

BOLSA DEL DIA 14 DE ENERO.

FONDOS PÚBLICOS. Ultimos pre­
cios.

Renta perpétua al 3 por 100 . . ,
Insorips. en el G. Libro al 3 por 100. 
Renta perpétua esterior al 3 por 100. 
Sestas partes dept. legos, á 3 por 100. 
Material T. no preferente con interés.
Deuda del personal..................................
Obligado, m. al portador de 1.000 rs. 
Id. del empréstito.m. de Erlanger j  C.* 
Billetes hip. dei B. de España 2.* série. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs. . . . 
Idem en cantidades pequeñas. . . .
Resguardos al port.. Caja de depósitos.

ACCIONES DB CARRBTSBAS.

E. de 1.® de abril 1850, de 4.000 rs. .
Idem de á 2.000 rs.....................................
Idem de 1.® junio de 1851, de á2.000rs. 
Idem 31 de agosto de 1852, de 2.000 rs. 
Idem 9 de marzo de 1855, de 2.000 rs. ' 
Idem 1.® de julio de 1856, de 2.000 rs. i 
Obras p. de 1.® julio de 18^  de 2.000 rs. 
Acciones del Banco de España, . . ¡

FERBÚ-CARRILES.

Obligaciones generales de á 2.000 rs.
Idem id. de á ^ .0 0 0 ...............................
Idem de Alar á Santander de 2.000.

CAMBIOS.

Lóndres, á 90 d. f....................................
Paiis, á 8 d. V.. . , ..............................

24-50 
00-00 
28-40 
00-00 
00-00 
00 00 
00-00 
OO-CO 

101-25 
75-60 
00-00 
84-00

00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

182 00

83 50 
00 00 
00-00

49-2S 
05-16

ESPECTACULOS PAílA  HO r .
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA. A las 

ocho y media.—F. 70 de ab.—T. 1.® par.—Don 
Giovanni. _

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media.— 
F. 123 de abono.—T. 3.®, impar.—Honrar padre y 
madre.—El peluquero en el baile.

ZARZUELA. A las ocho y media.—F. 124 da 
abono.—5.® série —T. 1.® par.—Sueños de oro.

CIRCO. A las ocho y media.—F. 109 de ab. 
—T. 1.® impar.—Sheridan.—Concierto por el se­
ñor Spira.

VARIEDADES. A las ocho y media.—La mar­
cha de los civiles.—En estado de sitio.—Los pavos 
ts&Ibs

NOVEDADES. A las ocho y medía.—Romper 
cadenas.—Baile.

MARTIN. A las ocho.—La mejor venganza. 
__La joroba del vecino. —Lazos eternos.— ¡Aventu­
ras!.—Baile.

CAPELLANES.—A las siete.—La hija de su yer­
no.—El mundo al revés.—¡Alza, pililil—Mal de 
ojo.—¡Alza pililil—Baile.

ESLAVA. A las ocho,—Hay Dios.—Alambra 
á tu víctima. — El maestro de baile.—Dos cartas. 
—Baile.

RECREO. A las ocho.—El Barón de la Casta­
ña.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.—La 
soirée de Cachupín.—Los pájaros del amor.

MADRID. -1873.
Imprenta da O. Faraldo, Gitano», 5,

Ayuntamiento de Madrid
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Mi

TERTULIA,
DIARIO PR0GRESISTA-DEM0GH4TIC0 DE LA MAÑANA.

REDACCION Y 
Calle (le Dan io-N uevo,

ADM INISTRACION;
2 , principal, esquina íi la (Je la! iu  n .

Concepción Jerónima.
La Tertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés ijue ocurran en España, en 

el eslranjero y ü ltram a r, asi en la esfera política como en la económ ica. Se ocupará de todas las 
cuestiones que interesen al c imercio y á la industria, y dará á luz on sus ct)lumuas artísuios re 
lalivos á las ciencias, á la literatura y á las a rte s , que reúnan á  una sana iastrucoloii, el atraotivo  
de .su lectura.

La Tertulia se publicará talos los dias, esoepto los lunes, y á pasar de sus grando.s dimensio­
nes estará por su baratura al alcance do todas las cla.ses.

Madrid. Por un m es: 8  rs .
Eslranjero. Un trim estre: 8 0  rs .
Portugal. T res m eses: 7 0  rs .
Ultramar. Seis m eses: 1 4 0  r.s. Por com isionado, 1 6 0  rsi
Provincias. Dirigiendo libranzas 2 6  rs. trim estre, y 2 8  haciendo la suscricion por com isiona­

dos, abonando siempre el raporto adelantado.
Anuncios. Los de Madrid se admiten directam ente á las oficinas de L a T ertulia á uno, dos y 

tres reales línea de cuarenta letra.s y  los de provincias enviando libranzas al adm inistrador.
Comunicados y redarnos á precios convencionales. 3 4

LA GORDA!!

GLEBI6ALLA,
L IB lllT O  DE S A C R IS T IA  ^

,  POR

VICT (I C i B ALi.KRO Y V LBiiO.
segunda EDICION DE LUJO PARA EL Nlf50 TERSO

Pueblo español: otra vez so han propuesto los curas qiiem irnos la sangre y el p ellejo , puesto  
que (5ada uno de los que andan por esos campos de Dios lleva un trabuco y im ro.sario, y ul g rito  
de ¡viva Cárlos V ill  le sueltan un tiro al lucero del alba.

Viendo estos desaguisados canónigos he resuelto salir on la segunda edición de mi libro la Cíe- 
que es una descarga cerrada á ver si consigo que se m "ta  i en sus sacristías y se d^'jen 

de belenes y conspiraciones. Están esos pobrecitos con su I). Cárlos que no saben donde ponerlo, 
y por eso sin duda lo dejan en la frontera.

Yo le digo al bobalicón del niño T erso:
Del clero serás ju guete  

y  harás un papel muy m ono, 
no sentándote en el In no 

.  encima de un bonete.
hn lin, pueblo español, es necesario que vo&s k \a. Clerigalla sm careta, y cuando acabes de 

seguro que nn verás á un cura sin preguntarle el guén vivel
PRECIO  U h C.ADA E JEM PL AR : 4  reales en M adrid, 5  en provincias.
Los pedidos se harán al autor en la administración de La T ertulia, ralle de Barrio n u evo, 

núm ero 2 ,  principal izquierdi. No so sirven pedidos que no acompaño el importe en sellos do 
correo ó en letra de fácil cobro. A m en. 44

IIDSTRACIOIESFAM A
y AMERICANA.

Este periiSdico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en ^  aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A  quien desee conocerlo se le remite por via de maestra un número 
frátis. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En proTÍncias se suscribe en las principales librerías j  estableeimien- 
tos corresponsales de La Moda EUgartíe Ihuttrada.

"SÍ

y A i

TRASPORTES TERRESTRES Y MARÍTIMOS
Y CASA DK COM ISIO v

DE

D. FELIPE BARROETA.
Calle de Alcalá, >|6.— Madrid.

Seadmiten IrasporlcsparatrirtoclIUoral deEspañ.-,, para los principales centros del interior, posesiones de 
Africa, islas Baleares, Cananas, Puerto Rico, Habana, Filipinas, República de la Plata v Puertos del Pacifico 

ESTA ANTIGUA CASA REPRESENTA LAS SIGUIENTES EMPRES-^S 
, «La madrileña,» de los Sres. Payeras é hijo; Servicio alternado de diligencias para Jaén y Granada 

Galeras aceleradas. Idem diario á Jaén, Granada y Almería para cargrmento y pasajeros 
White Btar Line.-Compariia inglesa. Idem mensua de suntuosos v.-,pores para Rio-janeiro, Montevideo 

Buenos-Aires, Valparaíso, Islay y Callao (Lima ) meo,
Compañía gener.al trasatlántica de vapores hamburgo-a ncricaiios, para la H.ABANA v NUEVA ORTFaVc: 

viaje rápido, comodo y económico.  ̂ ^(■‘ fj

BANCO TERRITORIAL DE ESPAÑA.
(CRlíl)lT FONCíER ESDAGNOL.)

Este establecimiento ha ■ ora nzatio sih  operaciones, y  continúa prestando á largos ó corto,s 
plazos .sobre lincas n'i.siicas ó urbanas en Madriil ó en provincias.

El inteiés de los préstamos so ha lijado en 7 por ÍOO anual.
En las oficinas de la Sociedad, C irrera de San Jerónim a, 5 3 ,  so d istribuyen los im presos 

con las condiciones especiales de los préstam os. 3 5

WIIITE STAR LINE
LINEA DE LA ESTRELLA BLANCA.

Servicio mensual de expli^ndidos v pores de 5 .0 0 0  toneladas. 
ENTRE LIVERPOOL Y  CALLAO (LIMA),

TOCANDO EN
BORDEABA, VIGO, LISBOA, lUO-JAAElBO, JOYTEVIDEO,

b u e n o s -.AIRES (..O.I u íisb .r d o ), V a LP.VR.AISO,
APLICA É ISLAY.

pr im e r a s  SA.LIDAS:
28 Enero de 1873 el vapor Gaelic. (nuevo).
25 Febrero id. id. Asiútic.
25 Alarzo id. id. Bélgic.
29 Abiil id. id. Tropic.

Para pasajes y fletes, dirigirse al agente de la Compañía en Madrid,
I).'FE LIPE  RARROETA, .ALCALÁ, I(i,

ULTRAMARINOS DE GARLOS PRATS.
L A S  C O LO N IA S, A R E N A L , 8 .

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un completo y variado surtido en vinos de Jerez, 
Málaga, Burdeos, Oporlo, Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases conocidas.

Entre los mas renombrados licores estranjeros, ofrezco á mi numerosa clientela el verdadero Marrasquino de 
Girolamo, Luxardo de Zara, el Camin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Chartreuse, el Cu­
rasao y Aniseta de Foquin, Ponche al rom. Cacao á la vainilla, Anisiti de Burdeos, OIdtom Kira Wasser, Ajen­
jo suizo, Ginebra, Rom Jamaica, Whiskey, Ckigiiac, fine Champagne, Blttar y Vermut de Torino, etc.

Latas de pescados en conserva, de las mejores fábricas del país y del estranjero. Trufas del Perigord, Fo'.s- 
gras Branderbiirgo, Carnes inglesas, Pickles, Mostazas y Salsas preparadas.

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza; .Mantecas finas de Flandes, Copenhague y Pre 
'alé. Quesos de bola, nata, Chester, Roquefor, Gruyere y Parmesano fritas de la Habana, Galletas inglesas, Tís, 
Cafés y Azúcares de las clases mas selectas. Salchichones de Vich, Lyon, Genova y Bologne,

Estando en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de los puntos productores, puede garantizar 
legitimidad y pureza de todos los artículos que so espenden en mi establecimiento,

L A S  COLOxNIAS, A R E N A L , 8 .  (2 )

BlQUmNARIA AGRICOLA.
P E D R O  D E L  R I O .  

TRA6INER0S 5 2 , MADRID.
-i..

Arados Iloward. Jaén, vertedera giratoria; id. americanos; gradas; rodillos desterronadores; desgranadores de 
maiz; prensas y pisadoras de uva; quebrantadores para el grano; máquinas para picar carne y hacer embutidos- 
prensas para grasa; bombas de todas clases; norias de hierro, máquinas para moler cafe: tostadores para id.; cubos 
de hierro galvanizado, etc

Mandando un sello de franqueo se remiten catálogos ilustrados gratis. 26

GUERRA
SIN  E XC E P C IO N  Y SIN T R E O IIA

ú toda falsa realización, ii toda ¡iquidacion fingida, que [ilulándose así, 
pague 2.00o duros de alguiler.

G U E R R A  SIN  (O V IP A S IO N  L E  D E C L A R A  D ESD E H O Y

EL LOUVRE,
2 , FUI'NCAURAL, 2.

ESQU.NAALA DE LA MONTERA.
4 3  rajas de lencería, bordados y ropa blair-a, acaba de recibir este famoso eslablecim ienlo v con  
los precios qu e han de regir en su n n t a ,  O M U E R E  E N  L A  CO.NTFENDA, ó confunde para  

siempre la p aga de realizac-ioLes fingidas que abruman á Madrid y lehacen o aea r  m ás caro
SIN LIQUIDACION, PUES,

EL LOUVRE,
CASA DE CONFIANZA Y SIN PRECEDENTES 

DARA DESDE HOY;
POR PRENDAS SUELTAS.

A 25 rs. refajos de piqué.
Por 5 rs. una guarnición de enaguas.
A 4 rs. gorras de dormir.
Por 30 rs. un juego de boda completo.
A 6 rs. pantalones de percal
Por 11 rs. camisas de hi(o para señora.
A 3 rs. pañuelos bordados á realce.
Por 10 rs enaguas de percal francés.
A 30 rs. cortinajes ricos y elegantes.
Por 12 rs camisas de dormir.
A 4 rs. piezas de entredoses bordados.
Por 5 rs. chambras de percal fino.
A  10 rs. peinadores de percal.
Por 35 rs. colchas de piqué.
A 3 rs holanda do un ancho para sábanas. 
Por 200 rs un lote con todo lo detallado. 
Pata que todo el público pueda ser atendido

POR DOCENAS.
A 15 rs. I|2 docena toballas granito. 
PorlOrs la de servilletas de thé.
A  G rs. la de pañuelos tupidos 
Por 8 rs. la de medias sin costura.
A 9 rs. la do calcetines ingleses.
Por 24 rs, la de toballas rusas afelpadas. 
A 18 rs. la de puños de caballero.
Por 12 rs. la de servilletas alemanas.
A 18 rs. la de almohadas de hilo.
Por 26 rs la de pecheras bordadas.
A 20 rs. la de atadores bordados.
Por 18 rs. la de pecheras de hilo 
A 24 rs. la de camisetas de punto.
Por 30 rs. la de toballas adamascadas.
A 12 rs. la de pañuelos de batista.
Por 170 rs. un lote con todo lo detallado.

MANUAL
T E Ó R I C O  Y  P R A C T I C O

DEL

SISTEMA METRICO DECIMAL
Método fácil para adquirir cuantos 

conocimientos se refieren á esas nuevas 
clases de pesas y medidas, 

poa
P . M . N A V A R R O .

Com prendiendo adem ás el nuevo sis­
tem a m onetai'io; tab las de reducciones 
de las antignas m edidas y  pesas le g a ­
les de C astilla  á sus equivalencias m é­
tricas; problem as para ejercicios prác­
ticos aritm éticos, aplicados á ca d a  una 
de las séries ó unidades usuales; equi­
valencias á las diferentes clases de pesas 
y  m edidas usadas en tedas las provin­
cias de E sp a ñ a , e tc ., etc.

Se vende en M adrid á C I U C O  reales 
en las librerías de G aspar y  R o ig , D a ­
rán, M o y a  y  P laza  y  B ailly -B a illiere .

mm o lA vicTiA,
NOVELA ORIGINA..

DE

D. FRANCISCO CAM M AQBE.
Esta novela, en la que su autor, siguiendo el precepto 

de Horacio, ha unido lo útil á lo agradable, y consta de 
200 páginas de compacta impresión y buen papel, y se 
halla de venta al módico precio de 10 reales ejemplar, 
en la calle de la Fé, núm: 11, cuarto tercero, á donde 
se dirigirán todos los pedidos.

En A^GELA ó LA VÍCTIMA hallará el curioso lector así 
la más pura moral, como cl más delicado recreo. Basta 
decir que la segunda edición está casi agotada.

LA FUNERARIA.
PRECIADOS, 70.

EFECTOS Y SERVICIOS FÚNEBRES.

En este establecimiento se cumple la triste m¡- 
I sion de facilitar todos los efectos que se hacen ne - 
I cesarlos después de un fallecimiento, y de pracíi- 
car las diligencias que las leyes civiles y religiosas 

I exigen.
Se encarga de embalsamar los cadáveres y de 

i hacer los traslados dentro y fuera de la capital.
Los avisos de provincia por telégrafo son ser- 

I vldos en el acto.
adverten cia . No teniendo este establecí- 

I miento sucursal alguna, se previene al público no 
se deje sorprender por los que, tomando nuestro 

I nombre, abusen de su Luena fé.
Servicio perinauentc dia y noche. 4.

LA CALLE DEL TURCO.
LEYENDA EN VERSO, PRECEDIDA DE UN PRÓLOGO, A 

LA JIEMOKIA DEL

EXCMO. SR. D. JUAN PRIM,
por

JUANJ. MERCADO.

É ste precioso y  elegante folleto se halla 
puesto en venta al reducido precio de C U A TR O  
reales ejem plar.

Los pedidos, enviando adelantado su im por­
te, se harán al autor, callo de G ravina, 1 7 ,  
tercero, ó á la Adm inistración de este perió ­
dico. (5 2 )

LOS CODIGOS ESPAÑOLES
c o n c o r d a d o s  Y ANOTADOS.

S E C U N D A E D I C I O N .

Se ha publicado el tomo X . E stá  en prensa  
el X I y sigüe abierta la suscricion en las prin­
cipales librerías, y en la de su editor A m onio  
de S . M artin, Puerta del S o l, núm . 6 ,  M adrid.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ( 5 5 )

POLVOS ORIENTALES
PARA BLANQUEAR Y REFRESCAR EL CUTIS, 

LO mAs selecto hasta hoy conocido.
Sirven también para quitar manchas g r a -  

sientas, sin alterar los colore.s, porque no co n ­
tienen materia corrosiva. Despachos; Sau M a r -  
tío , 6 . — Plaza de Topete, 1 3 .— Cuatro calles, 
2 — ^Depósito central. Cañizares, 1 , segundo  
derecha. 4 8

nstanlánoamenle hay 13 personas ú 
>pacho separado al cuida '

NO MÁS LIQUIDACIONES.

4UA. luuu puouGu pucoa ser aiemnuo mstantanaamenle hav IR nnrcnnnc i i r» i 
de novia y domas encargos especiales, hay un despacho separado al cuidado de k  d íre S a  Í m o sS Í Í ! ' ^ " '

45
R E G E N E R A C IO N  D E L P E L O .— H IG IEN E D E L  CUERO C A B E L L U D O

TINCTICOMO BORRELL.
Cuantos específicos para teñir el pelo se han ofreciJo «xi «/ui* . .

no son otra cosa que tinturas, ninĝ una de ellas con h ver laflnn  ̂ todos concolor, como ha querido asegurarse! verdadera propiedad de devolver
A la simple vista ya se distingue una cabc7a tprwrio __ » i

mayor parle de las sustan-.ias que sirven para aquellas comDosiefo*no!’ i-^*^"i° débese á que la
ra, y cuyos resultados, además, son casi pX did?deltSello!"'" ^

rarísimas escepciones, 
á los cabellos su primitivo

_ A fuerza de estudiar la fisiología del cuero cabeílido henm n'íd l ,
isimos. Hemos procurado reproducir artificialmente el color natural d e ® s ° s  inconvenientes gra­

ta naturaleza, esto es, devolviendo la salud á las raíces enf-r - I  ®“ ’’®ll°s, siguiendo la marcha tra zada
visimos 
por
vez por sí mismos su color primitivo, rubio, castaño ó nesro niaiiera que los c«bellos adquieren otra

Después de larguísimos ensayos hemos creído hallar en ni’ T’/nni.--.. 
itienle el objeto deseado, y es superior indudablemente á lnd-.c i Pj,®P̂ (ucion que llena curaplida-
difican fisiológicamente la vegetación capilar, hemos loérado n<.mhnr*'í Considerando las causas que mo-
edad, invaden cl cuero cabelludo. ’ <=ombatir los elomcritos de decrepitud que, por la

Bajo la influencia del Ymcíicomo puede afirmarse aun snn«dn ir.i 
ras que trasforman una cabeza viviente en una cabeza artifinini- n«n ’ni P''fipu|'acion no se asemeja á las tintu- 
la cabellera de la juventud que va adquiriendo otra vez su asnnnin „  Ttnclioomo es, como si dijéramos,

Y PAPEL DEL ESTADO, FINCAS Y PAPELETASPRESTAMOS SOBRE ALHAJAS
del Monte de Piedad.

Baratura prontitud y referva al hacer las op eraciones, calle de Preciados, núm i 3 entrevio, M adrid. ’
Los préstamos de alhajas se hacen por un año.
Vetiia de alhajas y relojes de oro á precios fijos y baratos.

gratuTn efeTblecimieX‘“ '  ^

dis­
acompañados

Añadamos que el Tincti'como, co.nVues ô'eÁmiclalmente'^dl 
virante al mismo tiempo, y que merced á la acción bí>t«¿fi«íi ^ vcget.ilcs, es un cscelente tónico y sua-
ciones propias para suplir ó sustituir el aceite colorante^el tubrcapiuV“ adquiere condi-

el Ttncfmmoes un auxiliar S^so^parA  fecundar i^rviz^rlTcabello^''^*

p u S t  f r ;\ e í : í  «l rínca-como está
de una etiqueta con la firma y rúbrica de Borr«ll herhamos. '''' Y

P U N T O S DE V E N T A .

i Z  & ' d e l  rs“a l[-' ‘i P“"^-f®"'sa.-Búrgos: Barriocanal.-Cáce

I -Toledo: López d’e CHstóLb™ Vaíencla :̂‘‘ capâ ^̂ ^̂  -Málaga;'"Prolon¿o,
j  i» , demás provincias en casa de todos los corres¡,onsaIeí di Borrell

dirigirse los pedidos al 
I, 7.—Fortuny y compa- 
Obon.—&)ruña: Villar.
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COLCHONES DE MUELLES.
Este mueble, que siendo malo (de lo mucho que sue­

len hacrr), es la cosa mas detestable en sii uso y resul­
tado, lo es de conveniencia bajo todos conceptos, están- 
bien construido y con buenos géneros interiormente, 
como son los de la casa de

PINILLOS, ALCALA, 17. 33

LA DIAMANTINA.
Polvos metálicos, sin corrosivo para limpiar instantá­

neamente toda clase de alhajas y metales Se venden en 
cajas de 1, 2 y 4 rs., y paquetes de medio real.

Despachos: San Martin, 6, tienda.—Botica de Borrel, 
Puerta del Sol, 5.—Príncipe, 13.—Mayor, 27 y 29.— 
Cedaceros, 10 y otros.—Depósito al por mayor, con 
rebaja del 15 por 100, Cañizares, 1, 2. ^ derecha.
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